
 EsIA CATEGORIA I   

“Construcción de Parque Solar de Alanje - Parcela 2”                                                                                                     

 

Promotor: Granja Solar Alanje Dos, S.A.      1 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

CATEGORÍA I 

 

PROYECTO: 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE SOLAR DE 

ALANJE PARCELA 2 
CORREGIMIENTO DE ALANJE 

DISTRITO DE ALANJE 

PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 

 

PROMOTOR: GRANJA SOLAR DE ALANJE DOS, S.A. 
 

 

ELABORADO POR:  

ECOAMBIENTE S.A. 

REGISTRO N IAR-028-1997 

 

 

 

 

 

 

SEPTIEMBRE 2022 

 
 

 

 

 

                  

  



 EsIA CATEGORIA I   

“Construcción de Parque Solar de Alanje - Parcela 2”                                                                                                     

 

Promotor: Granja Solar Alanje Dos, S.A.      2 

 

ÍNDICE 
“Construcción de Parque Solar de Alanje – Parcela 2” 



 EsIA CATEGORIA I   

“Construcción de Parque Solar de Alanje - Parcela 2”                                                                                                     

 

Promotor: Granja Solar Alanje Dos, S.A.      3 

ÍNDICE 

 
2. RESÚMEN EJECUTIVO ........................................................................................................... 6 

2.1. DATOS GENERALES DEL PROMOTOR ........................................................................ 6 
3. INTRODUCCIÓN ...................................................................................................................... 8 

3.1. INDICAR EL ALCANCE, OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DEL ESTUDIO 

PRESENTADO........................................................................................................................... 8 
3.2. CATEGORIZACIÓN: JUSTIFICAR LA CATEGORÍA DEL ESIA EN FUNCIÓN DE 

LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. ........................................................... 10 
4. INFORMACIÓN GENERAL ................................................................................................... 16 

4.1. Información sobre el Promotor (persona natural o Jurídica), tipo de empresa, ubicación, 

certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado de registro de la 

propiedad, contrato, y otros. ..................................................................................................... 16 

4.2. Paz y salvo emitido por MIAMBIENTE, y copia del recibo de pago, por los trámites de la 

evaluación. ................................................................................................................................ 16 
5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD .............................................. 18 

5.1. OBJETIVO DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD Y SU JUSTIFICACIÓN. .... 18 
5.2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA INCLUYENDO MAPA EN ESCALA 1: 50,000 Y 

COORDENADAS UTM O GEOGRÁFICAS DEL POLÍGONO DEL PROYECTO. ........... 18 

5.3. LEGISLACIÓN, NORMAS TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

AMBIENTAL APLICABLES Y SU RELACIÓN CON EL    PROYECTO, OBRA O 

ACTIVIDAD. ........................................................................................................................... 20 
5.4. DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. .......... 27 
5.4.1. PLANIFICACIÓN...................................................................................................... 27 

5.4.2. CONSTRUCCIÓN/ EJECUCIÓN ............................................................................. 28 

5.4.3. OPERACIÓN ............................................................................................................. 30 
5.4.4. ABANDONO ............................................................................................................. 31 
5.5. INFRAESTRUCTURA PARA DESARROLLAR Y EQUIPO A UTILIZAR ............. 31 

5.6. NECESIDAD DE INSUMOS DURANTE LA CONSTRUCCIÓN/EJECUCIÓN Y 

OPERACIÓN ............................................................................................................................ 32 

5.6.1. NESECIDADES DE SERVICIOS BÁSICOS (AGUA, ENERGÍA, AGUAS 

SERVIDAS, VÍAS DE ACCESO, TRANSPORTE PUBLICO, OTROS) .............................. 33 
5.6.2. MANO DE OBRA (DURANTE LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN), EMPLEOS 

DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS. ........................................................................ 34 
5.7. MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS EN TODAS LAS FASES .................... 35 

5.7.1. SÓLIDOS ................................................................................................................... 36 

5.7.2. LÍQUIDOS ................................................................................................................. 37 

5.7.3. GASEOSOS................................................................................................................ 37 
5.8. CONCORDANCIA CON EL PLAN DE USO DE SUELO ......................................... 37 
5.9. MONTO GLOBAL DE LA INVERSIÓN ..................................................................... 38 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO ......................................................................... 40 
6.3. CARACTERIZACIÓN DEL SUELO ............................................................................... 40 

6.3.1. LA DESCRIPCIÓN DEL USO DEL SUELO................................................................ 41 
6.3.2. DESLINDE DE LA PROPIEDAD ................................................................................. 41 
6.4. TOPOGRAFÍA .................................................................................................................. 41 



 EsIA CATEGORIA I   

“Construcción de Parque Solar de Alanje - Parcela 2”                                                                                                     

 

Promotor: Granja Solar Alanje Dos, S.A.      4 

6.6. HIDROLOGÍA .................................................................................................................. 42 
6.6.1. CALIDAD DE AGUAS SUPERFICIALES ............................................................... 43 

6.7. CALIDAD DE AIRE ......................................................................................................... 44 
6.7.1. RUIDO ............................................................................................................................ 45 
6.7.2. OLORES ......................................................................................................................... 46 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. .................................................................. 48 
7. 1 CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA ............................................................................ 48 

7.1.1. CARACTERIZACIÓN VEGETAL, INVENTARIO FORESTAL, (APLICACIÓN DE 

TÉCNICAS FORESTALES RECONOCIDAS POR MIAMBIENTE). .................................. 50 
7.2 CARACTERÍSTICAS DE LA FAUNA. ............................................................................ 50 
8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO ................................................. 55 
8.1. USO ACTUAL DE LA TIERRA EN SITIOS COLINDANTES ..................................... 55 

8.3. PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE EL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD (A TRAVÉS 

DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA) ............................................................... 55 
8.4. SITIOS HISTÓRICOS, ARQUEOLÓGICOS Y CULTURALES DECLARADOS ........ 65 

8.5. DESCRIPCIÓN DEL PAISAJE. ....................................................................................... 66 

9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS ........ 68 
9.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS, SU 

CARÁCTER, GRADO DE PERTURBACIÓN, IMPORTANCIA AMBIENTAL, RIESGO 

DE OCURRENCIA, EXTENSIÓN DEL ÁREA, DURACIÓN Y REVERSIBILIDAD 

ENTRE OTROS........................................................................................................................ 68 

9.4. ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS A LA COMUNIDAD 

PRODUCIDOS POR EL PROYECTO. ................................................................................... 80 
10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) .......................................................................... 82 

10.1. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS FRENTE A 

CADA IMPACTO AMBIENTAL. ........................................................................................... 82 
10.2. ENTE RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS ............................. 87 
10.3. MONITOREO.................................................................................................................. 94 

10.4. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN................................................................................ 94 
10.7. PLAN DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA Y FLORA ............................. 100 

10.11. COSTOS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL ............................................................... 100 
12. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPAN EN LA ELABORACION DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LA(S) FIRMA(S) RESPONSABLE(S) .............. 101 

12.1. FIRMAS DEBIDAMENTE NOTARIADAS ................................................................ 103 
12.2. NÚMERO DE REGISTRO DE CONSULTOR (ES) .................................................... 103 

13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ................................................................... 105 

14. BIBLIOGRAFÍA .................................................................................................................. 107 
15. ANEXOS .............................................................................................................................. 109 

 

 



 EsIA CATEGORIA I   

“Construcción de Parque Solar de Alanje - Parcela 2”                                                                                                     

 

Promotor: Granja Solar Alanje Dos, S.A.      5 

 

RESUMEN EJECUTIVO 
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2. RESÚMEN EJECUTIVO 

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “Construcción del Parque 

Solar de Alanje – Parcela 2” a desarrollarse en el corregimiento de Alanje, distrito de Alanje, 

provincia de Chiriquí. Dicho proyecto pertenece a la empresa promotora Granja Solar Alanje 

Dos, S.A. El proyecto consiste en la construcción de 29,696 paneles solares que generan una 

potencia de 370 Wp, el cual suministrará energía eléctrica al sector de Alanje. Los datos de 

generación son los siguientes: La potencia de generación solar es de 9.99 MW, la potencia 

nominal es de 10.99 MW y la generación de energía anual esta estimada en 20,000 MWh.  

 

2.1. DATOS GENERALES DEL PROMOTOR  

a) PERSONA A CONTACTAR:  

✓  Carlos Jimenez  

b) NUMEROS DE TELÉFONOS:  

✓  314-0627 

c) CORREO ELECTRÓNICO:  

✓ cjimenez@coopracrl.com 

d) PAGINA WEB:  

✓ www.coopracrl.com 

e) NOMBRE Y REGISTRO DEL CONSULTOR:  

✓ Consultor: ECOAMBIENTE S.A.  

✓ Registro: IAR-028-1997 /DEIA-ARC-079-2020/ACT. NOV. 2020 

✓ Consultor Natural: Ing. Sidney Smith. 

✓ Registro de Consultor Ambiental: DEIA-IRC-064-2020.  

✓ Teléfono móvil: 6779-4873. 

✓ Correo Electrónico: sidney.smith@ecoambiente.com.pa 
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ÍNTRODUCCIÓN 
“Construcción de Parque Solar Alanje – Parcela 2” 
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3. INTRODUCCIÓN  

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “Construcción del Parque 

Solar de Alanje – parcela 2” a desarrollarse en el corregimiento de Alanje, distrito de Alanje, 

provincia de Chiriquí. Dicho proyecto pertenece a la empresa promotora Granja Solar Alanje 

Tres, S.A. El proyecto consiste en la construcción de 26,696 paneles solares que generan una 

potencia de 370 Wp, el cual suministrará energía eléctrica al sector de Alanje. Los datos de 

generación son los siguientes: La potencia de generación solar es de 9.99 MW, la potencia 

nominal es de 10.99 MW y la generación de energía anual está estimada en 20,000 MWh. El área 

del proyecto es de 12 has + 3428.80 m2.  

 

3.1. INDICAR EL ALCANCE, OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DEL ESTUDIO 

PRESENTADO. 

 

Alcance:  

En esta fase el proyecto estará llevando a cabo los análisis para la puesta en marcha del proyecto, 

como lo son:  

- Análisis cuantitativo y cualitativo para llevar a cabo el proyecto de “Construcción del 

Parque Solar de Alanje – Parcela 2” 

- Proteger el entorno ambiental del área y conservar la armonía entre el ambiente y el 

proyecto,  

- Cumplir con todas las necesidades de las normativas ambientales vigentes para llevar a 

cabo el desarrollo del proyecto. 

 

El estudio de Impacto Ambiental tiene como alcance todas las actividades relacionadas con la 

“Construcción del Parque Solar de Alanje – Parcela 2”, las cuales son necesarias para 

identificar los impactos ambientales no significativos y que no conllevan riesgos ambientales.  

 

 

Objetivos:  

Los objetivos principales para el desarrollo del proyecto son los siguientes:  
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- Hacerle frente a la necesidad de energía eléctrica para el sector de Alanje 

- Determinar la viabilidad ambiental del proyecto por medio de una evaluación de los 

impactos ambientales identificados,  

- Establecer lineamientos ambientales y medidas de protección ambiental, Presentar y 

describir el proyecto de construcción.  

 

Metodología del Estudio Presentado:  

Este estudio de impacto ambiental se fundamenta sobre la base a la Ley 41 de 1998 (Ley General 

del Ambiente), el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, leyes y normas aplicables al 

proyecto en mención.  El EsIA es Categoría I, cumpliendo con lo establecido en el artículo 3, 

15,16, 22, 23 y 26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.  Este proyecto puede 

ocasionar impactos ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos 

ambientales; conforme a la normativa ambiental vigente.   

El Estudio de Impacto Ambiental fue realizado mediante el desarrollo de tres etapas: Fase I: 

Giras de Campo, Fase II: Evaluación de Gabinete, y Fase III: Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

• Fase I: Trabajo de Gabinete 

Durante esta primera etapa del EsIA se llevó a cabo la recopilación y análisis preliminar de 

información en el área del proyecto. 

En esta fase se prepara el cronograma de trabajo para el desarrollo de cada uno de los 

componentes del estudio (cantidad y fecha de visitas de campo, levantamiento de información, 

revisión bibliográfica, etc.), así como la elaboración de fichas técnicas para el registro de datos 

complementarios para la siguiente etapa. 

 

• Fase II: Giras de Campo 

En este período se realizó la inspección del área donde se desarrollará el proyecto, las 

características generales del entorno, evaluación del área y datos socioeconómicos de las 

comunidades involucradas.  En esta etapa se llevó a cabo todas las actividades inherentes al 

componente de participación ciudadana para determinar la percepción de la sociedad civil. 
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• Fase III: Evaluación de Impacto Ambiental 

En esta etapa se procesó la información obtenida en las etapas anteriores, lo que permitió obtener 

cuadros y datos de utilidad para el análisis necesario que permitiera determinar los impactos 

ambientales tanto positivos como negativos y elaborar el plan de manejo ambiental, entre otros 

aspectos, según lo establecido en el Decreto Ejecutivo No.123. 

 

3.2. CATEGORIZACIÓN: JUSTIFICAR LA CATEGORÍA DEL ESIA EN FUNCIÓN DE 

LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL.   

 

Se deben considerar los cinco criterios de protección ambiental para determinar, ratificar, 

modificar, revisar y aprobar la categoría de los EsIA a la que se adscribe un determinado proyecto 

(artículo 23). 

 

Cada criterio ambiental contiene factores o características genéricos por lo que solo se consideran 

los que aplican al proyecto objeto del presente estudio. 

El proceso de evaluación de impacto ambiental contemplará tres categorías de EsIA en virtud de la 

eliminación, mitigación y/o compensación de los potenciales impactos ambientales negativos que 

un proyecto, obra o actividad pueda inducir en el entorno (artículo 24).   

A continuación, se describen los cinco criterios de protección ambiental, lo que será evaluado 

(qué evaluar) y el instrumento a utilizar para dicha evaluación. 
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QUE Y COMO EVALUAR LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 
Tabla No. 1 - CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

CRITERIOS DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL 

¿Qué EVALUAR? ¿Cómo EVALUAR? 

1. Riesgo para la salud del 

ambiente 

La concurrencia del riesgo Análisis de riesgo 

2. Alteraciones cualitativas y 

cuantitativas de los recursos 

naturales 

La significancia del 

impacto sobre los recursos 

naturales 

EsIA preliminar 

3. Alteraciones de áreas 

protegidas o valores 

paisajísticos 

Si se presentan alteraciones 

significativas sobre las 

áreas protegidas o sobre los 

valores paisajísticos 

EsIA preliminar 

4. Genera desplazamientos, 

reasentamientos y 

reubicaciones, y alteraciones 

sobre los sistemas de vida y 

costumbres 

Si se producen efectos, 

características o 

circunstancias de este 

criterio 

EsIA preliminar 

5. Alteraciones a monumentos o 

sitios arqueológicos, históricos 

y al patrimonio cultura. 

 Si se generan alteraciones 

significativas a los factores 

de este criterio 

EsIA preliminar 

Nota: Solo se deben considerar los impactos y riesgos adversos significativos para la afectación de los criterios y 

sus factores. 
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ANALISIS PARA CATEGORIZAR EL EsIA SEGÚN EL DECRETO 123 DE 2009 

Tabla No. 2 - ANALISIS PARA CATEGORIZAR EL EsIA 

CRITERIOS Y FACTORES 

(Decreto Ejecutivo No. 123, articulo 23) 

TIPO IMPACTO 
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I II III 

CRITERIO l: RIESGOS PARA LA SALUD DE LA POBLACIÓN, FAUNA, FLORA Y AMBIENTE 

1a. La generación, recolección, almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos industriales, reciclaje, atendida su 

composición, peligrosidad, cantidad y concentración de materias 

inflamables, tóxicas, corrosivas, y radioactivas a ser utilizadas en las 

diferentes etapas de la acción propuesta. 

X         

1b. La generación de efluentes líquidos, gaseosos, o sus 

combinaciones cuyas concentraciones superen las normas de calidad 

ambiental primarias establecidas en la legislación ambiental vigente. 
X         

1c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones o 

radiaciones. 
X         

1d. La producción, generación, reciclaje, recolección y disposición de 

residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la población expuesta. 
X         

1e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de 

gases o partículas generadas en las diferentes etapas de desarrollo de 

la acción propuesta. 
N/A         

1f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios. N/A         

CRITERIO 2: ALTERACIONES SIGNIFICATIVAS SOBRE CANTIDAD Y CALIDAD DE LOS 

RECURSOS NATURALES 

2a. La alteración del estado de conservación de suelos. N/A         

2b. La alteración de suelos frágiles. N/A         

2c. La generación o incremento de procesos erosivos al corto, 

mediano y largo plazo. 
N/A         

2d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción 

propuesta. 
N/A         

2e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales como 

desertificación, generación o avance de dunas o acidificación. 
N/A         

2f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el 

suelo. 
N/A         

2g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, raras, 

insuficientemente conocidas o en peligro de extinción. 
N/A         

2h. La alteración del estado de conservación de especies de flora y 

fauna. 
N/A         

2i. La introducción de especies de flora y fauna exóticas que no 

existen previamente en el territorio involucrado. 
N/A         

2j. La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo 

de la fauna, flora u otros recursos naturales. 
N/A         

2k. La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la N/A         
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Tabla No. 2 - ANALISIS PARA CATEGORIZAR EL EsIA 
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biota, especialmente la endémica. 

2l. La inducción a la tala de bosques nativos. N/A         

2m. El reemplazo de especies endémicas. N/A         

2n. La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales 

y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 
N/A         

2o. La promoción de la explotación de la belleza escénica declarada. N/A         

2p. La extracción, explotación o manejo de la fauna silvestre. N/A         

2q. Los efectos sobre la diversidad biológica. N/A         

2r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 

agua; 
N/A         

2s. La modificación de los usos actuales del agua; N/A         

2t. La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre 

caudales ecológicos; 
N/A         

2u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas; N/A         

2v. La alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, 

continental o marítima, y subterránea. 
N/A         

CRITERIO 3: ALTERACIONES DE ÁREAS PROTEGIDAS O DE VALORES PAISAJÍSTICOS 

3a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales 

que se encuentran en áreas protegidas; 
N/A         

3b. La generación de nuevas áreas protegidas; N/A         

3c. La modificación de antiguas áreas protegidas; N/A         

3d. La pérdida de ambientes representativos y protegidos; N/A         

3e. La afectación, intervención o explotación de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico declarado; 
N/A         

3f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico 

declarado; 
N/A         

3g. La modificación en la composición del paisaje; y N/A         

3h. El fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o 

turísticas;  
N/A         

CRITERIO 4: GENERA REASENTAMIENTOS, DESPLAZAMIENTOS Y REUBICACIONES DE 

COMUNIDADES HUMANAS, Y ALTERACIONES SOBRE LOS SISTEMAS DE VIDA Y COSTUMBRES 

4a. La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área 

de influencia del proyecto a reasentarse o reubicarse temporal o 

permanentemente;  

N/A         

4b. Afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales; 
N/A         

4c. La transformación de las actividades económicas, sociales o 

culturales con base ambiental del grupo o comunidad humana local;  
N/A         

4d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base 

para alguna actividad económica o de subsistencia de comunidades 
N/A         
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Con base al análisis realizado, el proyecto “Construcción del Parque Solar de Alanje – 

Parcela 2” genera impactos ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos 

ambientales significativos, por lo que pueden ser eliminados o mitigados con medidas conocidas 

y fácilmente aplicables; conforme a la normativa ambiental vigente.   

 

Considerando los puntos arriba analizados, el proyecto “Construcción del Parque Solar de 

Alanje – Parcela 2” fue seleccionado como CATEGORÍA I. 

 

 

Tabla No. 2 - ANALISIS PARA CATEGORIZAR EL EsIA 

CRITERIOS Y FACTORES 

(Decreto Ejecutivo No. 123, articulo 23) 
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humanas aledañas; 

4e. La generación de procesos de ruptura de redes o alianzas sociales;  N/A         

4f. Los cambios en la estructura demográfica local; N/A         

4g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor 

cultural; y 
N/A         

4h. La generación de nuevas condiciones para los grupos o 

comunidades humanas. 
N/A         

CRITERIO 5: ALTERACIONES A SITIOS ANTROPOLÓGICOS, ARQUEOLÓGICO, HISTÓRICO Y 

PERTENCECIENTE AL PATRIMONIO CULTURAL ASI COMO LOS MONUMENTOS 

5a. La afectación, modificación, y deterioro de algún monumento 

histórico, arquitectónico, monumento público, monumento 

arqueológico, zona típica, así declarado.  

N/A         

5b. La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarado; y  

N/A         

5c. La afectación de recursos arqueológicos en cualquiera de sus 

formas. 
N/A         



 EsIA CATEGORIA I   

“Construcción de Parque Solar de Alanje - Parcela 2”                                                                                                     

 

Promotor: Granja Solar Alanje Dos, S.A.      15 

INFORMACIÓN GENERAL  
“Construcción de Parque Solar Alanje – Parcela 2” 
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4. INFORMACIÓN GENERAL 

Esta sección muestra la información legal y representativa del promotor del proyecto, la cual es 

parte de los recursos necesarios para la descripción de la persona natural o jurídica, localización 

de sus oficinas operativas, el representante legal, entre otros.  

 

4.1. Información sobre el Promotor (persona natural o Jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado de 

registro de la propiedad, contrato, y otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Fuente: Granja Solar Alanje Dos, S.A. 2022 

4.2. Paz y salvo emitido por MIAMBIENTE, y copia del recibo de pago, por los trámites de 

la evaluación.  

En el Anexo No. 02, se adjunta Paz y Salvo de la Empresa GRANJA SOLAR ALANJE DOS, 

S.A. emitido por el Ministerio de Ambiente. Con respecto al Recibo de Pago para la evaluación 

del estudio que se debe presentar, se adjunta en el Anexo No. 03 del documento.  

 

Tipo de persona: Jurídica 

Tipo de empresa: Privada 

Ubicación: Provincia de Panamá, Distrito de Panamá, La Boca, Julio 

Linares, 0793X. 

Certificado de Registro de la Propiedad, Contrato y Otros: 4823 - 3925 - 135 - 

2612 

Registro público: 155701770 

Nombre del Promotor: Granja Solar Alanje Dos, S.A. 

            Representante Legal: Jorge Sanidas 

           Correo Electrónico: cjimenez@coopracrl.com 

           Teléfono: 314-0627 

           Fax: N/A  

Información del Promotor 

 

mailto:cjimenez@coopracrl.com
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, 

OBRA O ACTIVIDAD 
“Construcción de Parque Solar de Alanje – Parcela 2” 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “Construcción del Parque 

Solar de Alanje – Parcela 2” a desarrollarse en el corregimiento de Alanje, distrito de Alanje, 

provincia de Chiriquí. Dicho proyecto pertenece a la empresa promotora Granja Solar Alanje 

Dos, S.A. El proyecto consiste en la construcción de 26,696 paneles solares que generan una 

potencia de 370 Wp, el cual suministrará energía eléctrica al sector de Alanje. Los datos de 

generación son los siguientes: La potencia de generación solar es de 9.99 MW, la potencia 

nominal es de 10.99 MW y la generación de energía anual está estimada en 20,000 MWh. El área 

total para construir es de 12 has + 3428.80 m2. 

 

5.1. OBJETIVO DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD Y SU JUSTIFICACIÓN.  

Objetivos  

El objetivo del proyecto es el de suplir la necesidad de energía eléctrica para la comunidad de 

Alanje. 

 

Justificación  

El presente documento desarrolla los análisis efectuados para la construcción del Parque Solar 

de Alanje – Parcela 2.  

 

5.2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA INCLUYENDO MAPA EN ESCALA 1: 50,000 Y 

COORDENADAS UTM O GEOGRÁFICAS DEL POLÍGONO DEL PROYECTO.  

 

 

 

 

Ver próximo mapa en escala 1:50,000.   

En el anexo No. 04 del presente estudio está el mapa de ubicación 1:50,000 brindado la 

ubicación del proyecto. 

Figura No. 1 - Ubicación Geográfica 



 EsIA CATEGORIA I   

“Construcción de Parque Solar de Alanje - Parcela 2”                                                                                                     

 

Promotor: Granja Solar Alanje Dos, S.A.      19 

 

Figura No 2 - Puntos de Ubicación de las Coordenadas 
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Tabla No. 3 - Coordenadas UTM del Polígono del Proyecto 

 

Coordenadas UTM WGS84 

 

Datos de Campo: Parcela No 2 

 

5.3. LEGISLACIÓN, NORMAS TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

AMBIENTAL APLICABLES Y SU RELACIÓN CON EL PROYECTO, OBRA O 

ACTIVIDAD.  

 

5.3.1 NORMAS GENERALES 

 

• CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

Desde el año 1972, la constitución del país incluye un capítulo sobre el régimen 

ecológico, compuesto por cuatro artículos: 

“Artículo 118: Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en un 

ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana.” 

“Artículo 119: El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber de 

propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del ambiente, 

mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas.” 

“Artículo 120: El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las 

medidas necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna 

terrestre, fluvial y marina, así como de los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo 
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racionalmente, de manera que se evite su depredación y se asegure su preservación, 

renovación y permanencia.” 

“Artículo 121: La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos naturales no 

renovables, a fin de evitar que del mecanismo se deriven perjuicios sociales, económicos 

y ambientales”. 

LEY GENERAL DEL AMBIENTE 

Ley No 41, promulgada el 3 de julio de 1998, crea la Autoridad Nacional del Ambiente. 

El artículo 1 indica que: “La administración del ambiente es una obligación del 

Estado; por tanto, la presente Ley establece los principios y normas básicos para la 

protección, conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso sostenible de 

los recursos naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la integra a los objetivos 

sociales y económicos, a efecto de lograr el desarrollo humano sostenible en el país.” 

El título lV, capítulo ll se refiere al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, 

que a continuación citamos: 

Artículo 23. Las actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por su 

naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo 

ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de su 

ejecución, de acuerdo con la reglamentación de la presente Ley. Estas actividades, obras 

o proyectos, deberán someterse a un proceso de evaluación de impacto ambiental, 

inclusive aquellos que se realicen en la cuenca del Canal y comarcas indígenas. 

Artículo 24. El proceso de evaluación del estudio de impacto ambiental comprende las 

siguientes etapas: 

1. La presentación, ante la Autoridad Nacional del Ambiente, de un 

estudio de impacto ambiental, según se trate de actividades, obras o 

proyectos, contenidos en la lista taxativa de la reglamentación de la 

presente Ley. 

2. La evaluación del estudio de impacto ambiental y la aprobación, en su 

caso, por la Autoridad Nacional del Ambiente, del estudio presentado. 

3. El seguimiento, control, fiscalización y evaluación de la ejecución del 

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y de la 

resolución de aprobación. 
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El título Vlll, capítulo 1, sobre la responsabilidad ambiental, establece las 

siguientes obligaciones: 

“Artículo 106. Toda persona natural o jurídica está en la obligación de prevenir el 

daño y controlar la contaminación ambiental. 

Artículo 107. La contaminación producida con infracción de los límites permisibles, o de las 

normas, procesos y mecanismos de prevención, control, seguimiento, evaluación, mitigación y 

restauración, establecidos en la presente Ley y demás normas legales 

vigentes, acarrea responsabilidad civil, administrativa o penal, según sea el caso. 

Artículo 108. El que, mediante el uso o aprovechamiento de un recurso o por el 

ejercicio de una actividad, produzca daño al ambiente o a la salud humana, estará 

obligado a reparar el daño causado, aplicar las medidas de prevención y mitigación, y asumir 

los costos correspondientes. 

Artículo 109. Toda persona natural o jurídica que emita, vierta, disponga o descargue 

sustancias o desechos que afecten o puedan afectar la salud humana, pongan en riesgo 

o causen daño al ambiente, afecten o puedan afectar los procesos ecológicos esenciales o la 

calidad de vida de la población, tendrá responsabilidad objetiva por los daños que 

puedan ocasionar graves perjuicios, de conformidad con lo que dispongan las leyes 

especiales relacionadas con el ambiente. 

Artículo 110. Los generadores de desechos peligrosos, incluyendo los radioactivos, 

tendrán responsabilidad solidaria con los encargados de su transporte y manejo, por 

los daños derivados de su manipulación en todas sus etapas, incluyendo los que 

ocurran durante o después de su disposición final. Los encargados del manejo sólo 

serán responsables por los daños producidos en la etapa en la cual intervengan. 

Artículo 111. La responsabilidad administrativa es independiente de la 

responsabilidad civil por daños al ambiente, así como de la penal que pudiere 

derivarse de los hechos punibles o perseguibles. Se reconocen los intereses colectivos y difusos 

para legitimar activamente a cualquier ciudadano u organismo civil, en los 

procesos administrativos, civiles y penales por daños al ambiente. 

Artículo 112. El incumplimiento de las normas de calidad ambiental, del estudio de 

impacto ambiental, del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, de la presente 

Ley, leyes y decretos ejecutivos complementarios y de los reglamentos de la presente 
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Ley, será sancionado por la Autoridad Nacional del Ambiente, con amonestación 

escrita, suspensión temporal o definitiva de las actividades de la empresa o multa, 

según sea el caso y la gravedad de la infracción.” 

DECRETO EJECUTIVO No 123 DE 14 DE AGOSTO DE 2009. Por el cual se reglamenta el 

capítulo ll del título lV de la ley 41 del 1 de julio de 1998, general de ambiente de la República 

de Panamá y se deroga el decreto ejecutivo No 209 de 2006. Establece las disposiciones o 

reglamento que regirán el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, de acuerdo a lo previsto 

en la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá. 

Artículo 3: Los proyectos de inversión, públicos o privados, obras o actividades, de 

carácter nacional, regional o local, y sus modificaciones, que estén incluidos en la lista taxativa 

contenida en el artículo 16 de este reglamento, deberán someterse al proceso 

de evaluación de impacto ambiental antes de iniciar la realización del respectivo 

Proyecto. 

Una vez presentada y aprobada la declaración jurada para los Estudios de Impacto 

Ambiental Categoría I, o emitida la Resolución Ambiental que aprueba la realización 

del Proyecto para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II o III, podrán iniciarse los 

proyectos sometidos al proceso de evaluación de Impacto Ambiental que 

hayan sido aprobados. El proceso de evaluación inicia cuando el Estudio de Impacto Ambiental 

se reciba o ingrese en la Instancia de MIAMBIENTE facultada para este fin. 

Artículo 15: Los nuevos proyectos, obras o actividades, y las modificaciones de los ya 

existentes, en sus fases de planificación, ejecución, emplazamiento, instalación, 

construcción, montaje, ensamblaje, mantenimiento, y operación, que ingresarán al 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental son los indicados en la lista contenida en el 

Artículo 16 de este Reglamento y aquellos que MIAMBIENTE determine de acuerdo al riesgo 

ambiental que puedan ocasionar. La presentación de los Estudios de Impacto Ambiental deberá 

realizarse mediante memorial suscrito por el Promotor, dirigido al Administrador Regional o al 

Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, según corresponda. 

Artículo 16: La lista de proyectos que ingresarán al proceso de evaluación de impacto 

ambiental, considera la clasificación industrial uniforme (código CIIU). 

Artículo 22: Para los efectos de este reglamento, se entenderá que un proyecto produce 

impactos ambientales significativamente adversos si genera o presenta alguno de los 
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efectos, características o circunstancias previstas en uno o más de los cinco criterios de 

protección ambiental identificados en el Artículo 23 de este reglamento. 

Artículo 23. El Promotor y las autoridades ambientales deberán considerar los cinco 

criterios de protección ambiental, en la elaboración y evaluación de los Estudios de 

Impacto Ambiental, para determinar, ratificar, modificar, y revisar, la categoría de los 

Estudios de Impacto Ambiental a la que se adscribe un determinado proyecto, obra o 

actividad, así como para aprobar o rechazar la misma……. 

Artículo 26. Los Estudios de Impacto Ambiental deberán incluir los contenidos 

mínimos para la fase de admisión previstos en este artículo y en las normas ambientales 

vigentes, a fin de garantizar una adecuada y fundada predicción, 

identificación e interpretación de los impactos ambientales que pueda generar el 

proyecto, obra o actividad, así como la idoneidad técnica de las medidas propuestas 

para evitar, reducir, corregir, compensar y controlar los impactos adversos 

significativos. Estos contenidos se mantendrán vigentes hasta que sean adoptados por 

sector de acuerdo al Artículo 25 de este reglamento. El contenido mínimo de los 

Estudios de Impacto Ambiental, de acuerdo a su categoría, será el que se establece en 

el siguiente cuadro......... 

 

Leyes  

• Ley 01 del 3 de febrero de 1994, por la cual se establece la legislación forestal de la 

República de Panamá y se dictan otras disposiciones.  

• Ley 05 del 28 de enero de 2005. Que adiciona un título denominado delitos contra el 

ambiente, al Libro II del Código Penal y dicta otras disposiciones.  

• Ley 14 del 05 de mayo de 1982, modificada parcialmente por la Ley 58 de agosto de 

2003, que regula el patrimonio histórico de la nación y protege los recursos 

arqueológicos.  

• Ley No. 21 de 2 de julio de 1997, que adopta el plan regional para el desarrollo de la 

región interoceánica y el plan general de uso, conservación y desarrollo del área del 

Canal como instrumentos de ordenamiento territorial de la región interoceánica  

• Ley 24 del 7 de junio de 1995. Legislación de vida silvestre.  
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• Ley 36 del 17 de mayo de 1996, por la cual se establecen controles para evitar la 

contaminación ambiental ocasionada por combustible y plomo.  

• Ley 39 del 24 de noviembre de 2005, que modifica la Ley 24 de 1995. Legislación de 

vida silvestre.  

• Ley 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código Sanitario. 

 

Decretos 

• Decreto Ley N5 de 8 de julio de 1999. Por la cual se establece el régimen general de 

arbitraje de la conciliación y de la mediación.  

• Decreto Ejecutivo 01 del 15 de enero de 2004. Que determina los niveles de ruido para 

las áreas residenciales e industriales.  

• Decreto Ejecutivo 02 del 15 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la seguridad, 

salud e higiene en la industria de la construcción.  

• Decreto Ejecutivo 02 del 14 de enero de 2009, que establece la norma ambiental de 

calidad de suelo para diversos usos. 

• Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, que modifica el Decreto Ejecutivo 123 

del 14 de agosto de 2009.  

• Decreto Ejecutivo Nº 283 del 21 de noviembre del 2006. Por el cual se reglamenta el 

artículo 21 del capítulo I, título IV de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, el cual define los 

criterios para el ordenamiento del territorio y regula la materia.  

• Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto de 2012, que modifica el Decreto Ejecutivo 123 

del 14 de agosto de 2009.  

• Decreto Ejecutivo 306 del 04 de septiembre de 2002. Que adopta el reglamento para el 

control de los ruidos en espacios públicos, aéreas residenciales o de habitación, así como 

en ambientes laborales.  

• Decreto de Gabinete N° 036-03 de 17 de septiembre de 2003, “Por el cual se establece 

una política nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y se toman otras 

medidas.” 

• Decreto N° 160 de 7 de junio de 1993, “Por el cual se expide el Reglamento de Tránsito 

Vehicular de la República de Panamá”. 

 



 EsIA CATEGORIA I   

“Construcción de Parque Solar de Alanje - Parcela 2”                                                                                                     

 

Promotor: Granja Solar Alanje Dos, S.A.      26 

Resoluciones 

• Resolución No. AG-0051-2008 de 22 de enero de 2008, “Por la cual se establecen las 

especies de fauna y flora amenazadas y en peligro de extinción en Panamá”  

• Resolución 067-08 DNPH del 10 de julio de 2008. Por la cual se definen términos de 

referencia para la evaluación de los informes de prospección, excavación y rescates 

arqueológicos, que sean producto de los Estudios de Impacto Ambiental y/o dentro del 

marco de investigaciones arqueológicas.  

• Resolución AG-0235 del 12 de junio de 2003. Establece la tarifa para el pago en 

concepto de Indemnización Ecológica para la expedición de permisos de la tala rasa y 

eliminación de sotobosque o formación de gramíneas. 

• Resolución AG-0292-2008 de 16 de junio de 2008, “Por la cual se establecen los 

requisitos para los planes de rescate y reubicación de fauna silvestre”.  

• Resolución AG-0363-2005. Por la cual se establecen medidas de protección del 

patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto ambiental.  

• Resolución Nª 03-96, C.O.SE-P.I. del 18 de abril de 1996 y Resolución CDZ-00'3/99 de 

11 de febrero de 1999, "Por la cual se aclara la Resolución Nº CDZ-10/98 del 9 de mayo 

de 1998, por la cual se modifica el Manual Técnico de Seguridad para instalaciones, 

almacenamiento, manejo, distribución y transporte de productos derivados del petróleo 

Manual Técnico de Seguridad de Combustibles". 

 

Reglamentos  

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 Agua. Descarga de efluentes líquidos 

directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas.  

• Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Higiene y seguridad industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad para el control de la contaminación atmosférica en 

ambiente de trabajo producida por sustancias químicas.  

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y seguridad industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen ruidos.  

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y seguridad industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 

vibraciones.  
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Acuerdos  

• Acuerdo No. 102 de 25 de agosto de 2005, por el cual se adopta el plan de usos de suelo 

de la Autoridad del Canal de Panamá y se aprueba el reglamento de uso de los bienes 

patrimoniales de la Autoridad del Canal de Panamá y de los bienes administrados por la 

Autoridad del Canal de Panamá. Este acuerdo fue modificado mediante acuerdo No. 213 

de 22 de septiembre de 2010 y el acuerdo No. 240 de 25 de septiembre de 2012. 

• Acuerdo No 116 de 27 de julio de 2006, “Por el cual se aprueba el reglamento sobre 

ambiente, cuenca hidrográfica y Comisión Interinstitucional de la Cuenca Hidrográfica 

del Canal de Panamá”.  

• Acuerdo No. 191 de 27 de agosto de 2009, por el cual se modifica el reglamento del uso 

del área de compatibilidad con la operación del Canal y de las aguas y riberas del Canal”. 

 

5.4. DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD.  

En este punto se describirán todas las actividades relacionadas con el desarrollo del proyecto 

partiendo de una planificación, donde se establecen todos los permisos requeridos y la 

proyección en tiempo y espacio; la adecuación del terreno que es donde ya se ejecutan todas las 

actividades planificadas para la actividad; la operación que es cuando ya todas las fases han 

pasado; y el abandono el cual se lleva a cabo cuando ya se desiste del proyecto en cuestión.  

 

5.4.1. PLANIFICACIÓN 

Durante esta etapa, el promotor realizará además de este EsIA, otras actividades, que incluyen un 

estudio de factibilidad; diseño, cálculos, planos del área y los trámites para cumplir con los 

requerimientos necesarios para obtener los permisos estatales correspondientes, para luego llevar 

a cabo este proyecto, siempre velando por aplicar medidas que afecten lo menos posible el 

entorno. 

Antes de iniciar la fase de construcción/adecuación, el promotor pretende tramitar todas las 

autorizaciones y aprobaciones requeridas ante las diferentes entidades competentes: Ministerio 

de Ambiente, Oficina de Ingeniería Municipal, Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio 

de Salud y demás. 

Así, las actividades principales a desarrollar en esta etapa son:  
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• Coordinación con las instituciones involucradas, así como con las poblaciones donde se 

llevará a cabo el proyecto  

• Estudio y rediseño de los componentes de la obra.  

• Tramitación y obtención de los permisos correspondientes de instituciones 

gubernamentales  

• Preparación del programa de trabajo 

 

5.4.2. CONSTRUCCIÓN/ EJECUCIÓN 

Ejecución del proyecto  

La fase de ejecución comienza con la fase de planificación la cual ya está estipulada en el punto 

No 5.4.1.  

Los trabajos preliminares para la ejecución de la obra se pueden enumerar de la siguiente 

manera:  

- Cronograma de trabajo, incluyendo la metodología con la propuesta 

- Desarrollo y aprobación de permisos y planos, basado en el diseño y términos de referencia 

suministrados 

- Estudios previos de los que se requieren de acuerdo a la naturaleza y complejidad del 

proyecto y los requeridos por las entidades municipales para la debida aprobación del 

proyecto (estudio de suelo, estudio de impacto ambiental, estudio topográfico y todos 

aquellos estudios necesarios para el buen desarrollo del proyecto.  

- Trámites del permiso con el municipio  

 

Construcción del Proyecto 

Los trabajos preliminares para la construcción de la obra se pueden enumerar de la siguiente 

manera:  

- Adecuación de área de trabajo (limpieza del terreno, desbroce, cerca provisional, letreros, 

entre otras instalaciones de campo provisionales). 

- Agua, electricidades provisionales durante la ejecución del proyecto 

- Excavación para adecuar el terreno 

- Instalación de interconexiones 

- Limpieza general 
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Metodología de construcción a utilizar para el Proyecto, en conjunto de la descripción de 

todos los sistemas a utilizar para la instalación del soterrado:  

El parque solar será desarrollado utilizando los siguientes pasos generales:  

- La primera gestión es el desbroce y/o limpieza del polígono, en ese proceso se retirará 

arbustos, herbazales y palmas aceiteras del polígono a fin de tener el polígono limpio sin 

elementos que impidan la instalación de las estructuras de soporte. No se prevé nivelación 

de terreno ni remoción de capa vegetal superficial del terreno. Se prevé la utilización de 

motosierras y herramientas mecánicas para esta labor, así como vehículos para el transporte 

de la materia vegetal para su disposición final.  

- Paralelo al desbroce y limpieza, se realizará la construcción de una cerca perimetral para el 

control del polígono. Posterior al desbroce y limpieza se iniciará la labor del replanteo de 

las estructuras de soporte de paneles en el polígono, contenedores con transformadores y 

casa de control. Una vez terminado el replanteo se iniciará con el hincado de las columnas 

metálicas de las estructuras de soporte de los paneles, y en gestión inmediatamente 

posterior se laborará en el armado de las estructuras y montado de paneles.  En esta etapa se 

utilizará máquina hincadora hidráulica, y monta cargas tipo telehandler. 

- Como paso final se realizará la interconexión eléctrica de los paneles, y la puesta en sitio de 

los contenedores con transformadores y la casa de control, instalación de cámaras y alarma 

de cerca perimetral. 

- Una vez finalizada la interconexión eléctrica y la puesta de los transformadores se 

realizarán las pruebas de generación y la puesta en marcha del parque solar. 

 

Estructuras para instalar en el terreno 

Cerca perimetral, postes para iluminación, estructura metálica para montaje de paneles solares, 

base de concreto para ubicación de transformares de potencia, casa de control. 

 

Área de influencia directa 

El área de influencia directa de construcción del proyecto es de 24 Has + 2340.56 m2 



 EsIA CATEGORIA I   

“Construcción de Parque Solar de Alanje - Parcela 2”                                                                                                     

 

Promotor: Granja Solar Alanje Dos, S.A.      30 

 

5.4.3. OPERACIÓN  

La fase de operación tiene su inicio con la entrega completa de la obra y la apertura del 

funcionamiento del parque solar. Una vez culminada las instalaciones del parque solar, su 

funcionamiento consistirá en generar la energía eléctrica necesaria para la demanda de la 

comunidad. El Promotor es el responsable de operar y mantener estas instalaciones, cumpliendo 

con lo establecido en el Reglamento de Operación del SIN, el Reglamento de Transmisión, las 

Normas de Calidad de Servicio Técnico para las Redes de Transmisión y otras disposiciones 

normativas emitidas por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

El personal asignado a la operación y mantenimiento del parque de generación eléctrica y otras 

infraestructuras, se encargarán del desarrollo de todas las actividades requeridas para la 

distribución de la energía eléctrica. 

 

Mantenimiento de las Instalaciones 

El periodo de mantenimiento del parque solar es de 40 años.  

a.- Revisiones periódicas y trabajos de mantenimiento del parque solar:  

Las revisiones periódicas y los trabajos de mantenimiento preventivo responden a un Plan de 

Mantenimiento Anual a desarrollar. Estas actividades siguen las siguientes etapas de ejecución:  

1) Inspección para determinar necesidades de mantenimiento y reparación,  

2) Ejecución de actividades de mantenimiento preventivo en componentes eléctricos y 

paneles eléctricos,  

3) Mantenimiento preventivo y reparaciones de componentes estructurales del sistema.  

Algunas de las actividades de reparación y mantenimiento serán realizadas e inspeccionadas por 

el personal del Promotor, otras serán subcontratadas. El equipo normal utilizado en estas 

reparaciones habituales puede consistir en un vehículo todo terreno y las herramientas propias 

del trabajo, no siendo necesaria la utilización de maquinaria pesada. 

 

b.- Reparaciones accidentales, seguridad y planes de contingencia  

Las reparaciones accidentales y el mantenimiento de la seguridad responderán a la elaboración y 

ejecución de un plan de contingencia anual. Para las reparaciones de las averías accidentales y la 
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atención de situaciones de emergencia se utilizarán los accesos previstos para el mantenimiento 

permanente del proyecto, que aprovechan la red creada durante la construcción. 

 

5.4.4. ABANDONO 

No está dentro de las consideraciones, la posibilidad de abandono del proyecto, sin embargo, si 

fuese necesaria por alguna circunstancia el abandono del proyecto, el promotor se compromete a:  

• Remover las infraestructuras, recoger materiales, facilitando el desarrollo de otra 

actividad en el sitio.  

• Rehabilitación del área, se eliminarán todos aquellos riesgos o posibles focos de 

contaminación.  

• Los elementos descartables, serán retirados del proyecto y descartados conforme lo 

indican las normas de seguridad internacional y ambiental vigentes. 

 

5.5. INFRAESTRUCTURA PARA DESARROLLAR Y EQUIPO A UTILIZAR 

El detalle de las infraestructuras a desarrollar y los principales aspectos considerados para su 

diseño y operación se presentaron en las secciones previas. A continuación, se listan los equipos 

y maquinarias necesarios para la realización de las diferentes actividades del Proyecto. 

Equipo A Utilizar 

• Equipo Desbroce:  

o Trituradora  

o Camión volquete 

• Equipo Excavación:  

o Excavadora  

o Camión volquete 

• Equipo Relleno o Bulldozer  

o Pala Cargadora o Mezcladora  

o Motoniveladora o Compactador o Camión cuba de agua  

o Camión volquete 
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Cuadro No. 1. Herramientas para utilizar 

HERRAMIENTAS 

Esmeriles Carretillas 

Seguetas Destornilladores 

Picos Piquetas 

Palas Alicates 

Pinzas Multímetro 

Llaves de apriete de diferentes diámetros Marcadores aerosol 

Martillos Machetes 

Mazos  

Desarmadores  

Fuente: Ecoambiente, 2022 

 

5.6. NECESIDAD DE INSUMOS DURANTE LA CONSTRUCCIÓN/EJECUCIÓN Y 

OPERACIÓN 

La construcción y operación del proyecto requiere de una serie de insumos que se presentan a 

continuación.  

 

Construcción/ Ejecución 

Durante la ejecución se requerirá de insumos para la aplicación de medidas de mitigación tales 

como:  

- Concretos y materiales afines (madera para cimbras, aditivos, agua, etc.) 

- Piedra 

- Cemento 

- Acero 

- Alambres 

- Tuberías y accesorios 

- Cables tuberías eléctricas y accesorios 

- Mallas de control de erosión 

- Kid antiderrame de aceites e hidrocarburos para los equipos de trabajo 

- Señalizaciones de prevención  
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- Combustible 

- Herramientas e trabajo 

- Letrinas Portátiles 

- Equipo de primeros Auxilios 

- Equipo de Seguridad 

- Entre otros 

 

5.6.1. NESECIDADES DE SERVICIOS BÁSICOS (AGUA, ENERGÍA, AGUAS 

SERVIDAS, VÍAS DE ACCESO, TRANSPORTE PUBLICO, OTROS) 

Para la construcción y operación de este proyecto se contará con los siguientes servicios básicos: 

 

Agua potable: 

Etapa de Construcción  

Para la etapa de construcción del proyecto, y considerando que el consumo de agua será mínimo 

para la misma, el suministro de agua para consumo humano será a través de hieleras las cuales 

serán cambiadas diariamente y equipadas con hielo para garantizar la correcta hidratación de los 

trabajadores, igualmente se suministrará agua embotellada. El agua que se utilizará para la 

construcción es mínima.  

Etapa de Operación 

Para la etapa de operación, no se prevé aumento de la demanda existente al tratarse de un 

proyecto de generación eléctrica que requiere de un mínimo de este insumo para su operación 

como consecuencia de algún trabajo menor de limpieza. 

Energía Eléctrica:  

Etapa de Construcción  

Durante la etapa de construcción se contempla la utilización de generadores eléctricos portátiles 

en tierra; los cuales proporcionarán la energía necesaria para el funcionamiento de los diferentes 

equipos de construcción que así lo requieran. Por lo tanto, no se considera que exista mucha 

demanda energética en la etapa de construcción. 

Etapa de Operación  

Para la etapa de operación del proyecto se contempla la fuente de generación eléctrica generada 

por el proyecto.   
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Aguas Servidas: 

Etapa de Construcción  

En la etapa de construcción, el manejo de las aguas sanitarias se dará a través de los servicios de 

una empresa que se dedique al alquiler y limpieza de sanitarios portátiles (1 sanitario/10 

personas), los cuales cumplirán con los requerimientos mínimos de higiene y seguridad 

industrial. Estos baños portátiles serán aseados por la empresa que provee el servicio, por tanto, 

dichas aguas no serán manejadas dentro del área del proyecto. Con respecto a las aguas 

residuales de actividades constructivas, prácticamente las mismas no se generarán ya que el 

concreto será preparado fuera del sitio por la empresa cementera y transportado en camiones para 

su vaciado en sitio. Por lo tanto, se considera que no habrá generación de aguas residuales 

constructivas directamente por esta actividad. Sin embargo, se tiene establecido la construcción 

provisional de tinas de lavado de concreto y el residuo de esta será trasladado el relleno 

autorizado para su disposición final.  

Etapa de Operación  

Durante la etapa de operación se prevé el manejo de aguas residuales, a través de una oficina de 

administración, con depósito de materiales y un baño con el tratamiento de sus aguas a través de 

tanque séptico.  

Vías de Acceso: El acceso al proyecto se realiza a través de la vía principal hacia Alanje y 

caminos alternos. 

Transporte Público: El transporte público utilizado en el área es el de las comunidades aledañas 

Otros: las comunidades del sector cuentan con abarroterías, escuelas, centros de salud entre 

otros.  

 

5.6.2. MANO DE OBRA (DURANTE LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN), 

EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS.  

Mano de Obra: 

Construcción 

Se estima que la cantidad de personas a contratar durante la construcción es de aproximadamente 

15 puestos de trabajo, los cuales están entre:  

• Profesionales: Ingenieros civiles, mecánicos, eléctricos, instrumentistas, arquitectos, 

ambientales, agrimensores, supervisores de salud, seguridad y medio ambiente, etc.  
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• Personal de apoyo: soldadores, electricistas, instrumentistas, pintores, aisladores, 

albañiles, carpinteros, armadores de tuberías, operadores de equipo pesado, operadores 

de grúa, conductores, etc. 

• Personal de oficina: secretarias, contadores, oficinistas, administradores, mensajeros, 

etc. 

• Trabajadores manuales: ayudantes generales, aseadores, jardineros, etc. 

Durante la construcción del Proyecto se generarán puestos de trabajos indirectos (aprox. 24) y se 

fomentarán los trabajos de servicios indirectos, dirigidos a alquiler de alojamiento, venta de 

comida, venta de suministros, transporte, venta de materiales y equipo, etc. 

Se establece de antemano que, en la selección de los empleados para el proyecto, tendrán 

preferencia los residentes del área de influencia del proyecto. No obstante, en los casos en que no 

exista trabajador en la especialidad correspondiente, la escogencia se hará, preferentemente 

dentro del área de influencia socioeconómica, si, aun así, persiste el déficit, se recurrirá a 

trabajadores que residan en los corregimientos aledaños o en sus respectivos Distritos y por 

último a nivel nacional, y de ser necesario a nivel internacional. El procedimiento descrito no 

involucra a los promotores del proyecto, ni a los directivos de cada una de las actividades a 

realizar. 

Etapa de Operación  

Durante la operación del Proyecto no se contempla la incorporación de trabajadores 

permanentes, debido a que la operación del proyecto será una actividad complementaria. No 

obstante, para las labores de mantenimiento se contará con trabajadores temporales que serán 

contratados a través de una compañía contratista. Durante la operación del Proyecto no se 

contemplan trabajadores permanentes, 

 

5.7.  MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS EN TODAS LAS FASES 

En este punto se describen los métodos y descripciones para el manejo y disposición de los 

desechos sólidos, líquidos y gaseosos desde su generación hasta su disposición final.  
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5.7.1. SÓLIDOS 

Etapa de Construcción 

Los desechos generados durante la etapa de construcción de las obras civiles serán algunos 

como: piedras, cartones, papel, latas plásticas, etc. Generados por las operaciones y los 

empleados. Estos se almacenarán y segregarán en recipientes adecuados y en un área 

especialmente designada y debidamente protegida. La disposición final de estos desechos se 

establecerá de acuerdo con el municipio para su recolección y/o el contratista estará a cargo y 

responsable de su disposición final. 

El Plan de Manejo para este tipo de desechos en la etapa de construcción incluye: 

• Capacitar a los trabajadores en temas relacionados con el manejo adecuado de los desechos 

sólidos.  

• Capacitar a los trabajadores de la construcción en temas relacionados a la reducción de la 

cantidad de desechos a generarse durante el ejercicio de sus actividades. Esto induce a una 

reducción de costos de almacenamiento, menor tiempo empleado en el manejo de desechos 

y reducción del riesgo inherente de contaminación por desechos.  

• Orientar el manejo de este tipo de desechos hacia diferentes tipos de tratamiento. Por la 

naturaleza de la obra se buscará utilizar el reciclaje de aquellos desechos para los cuales 

existen empresas que requieran los desechos generados en la obra, como por ejemplo papel, 

madera, plástico, lata, hierro.  

• Ubicar recipientes debidamente identificados en las áreas de trabajo para la segregación de 

los desechos sólidos de tipo domiciliario.  

• Señalizar las áreas en donde se ubicarán los recipientes debidamente identificados. 

• Recolectar diariamente los desechos y depositarlos en un sitio de acopio previamente 

seleccionado.  

• Disponer diariamente los desechos en sitios habilitados para tal fin y conducirlos 

posteriormente al Vertedero Municipal del área.  

El manejo y disposición de los desechos sólidos será revisado en función del período en que se 

generan, en su clasificación, manejo y disposición. Para cada tipo de desecho se presentará el 

Plan de Manejo de estos y la debida correlación con el sistema existente. 
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Etapa de Operación  

Los desechos sólidos que se generen durante las actividades de operación y mantenimiento de 

las instalaciones del parque, deberán conducirlos posteriormente al vertedero del Municipal del 

área. 

 

5.7.2. LÍQUIDOS 

Etapa de Construcción  

Durante la fase de construcción se contempla la instalación de sanitarios portátiles en los frentes 

de trabajo. Habrá como mínimo un sanitario portátil por cada 10 personas y se dará tratamiento 

periódico a es tas instalaciones. Los sanitarios usarán detergentes y aditivos biodegradables para 

su funcionamiento.  

Etapa de Operación  

Durante la etapa de operación se prevé el manejo de aguas residuales, a través de una oficina de 

administración, con depósito de materiales y un baño con el tratamiento de sus aguas a través de 

tanque séptico.  

 

5.7.3. GASEOSOS 

Etapa de Construcción  

Los desechos gaseosos generados serán los provenientes principalmente de la combustión de los 

motores de los generadores eléctricos y vehículos empleados. Se garantizará el adecuado 

mantenimiento de los motores y sistemas de escape de los equipos rodantes y de toda la 

maquinaria de trabajo para reducir las emisiones y cumplir con lo establecido en la Normativa 

Ambiental vigente.  

Etapa de Operación  

Durante la etapa de operación, no se generará ningún tipo de desecho gaseoso que sea requerido 

evaluar.  

 

5.8. CONCORDANCIA CON EL PLAN DE USO DE SUELO  

El área del proyecto y sus alrededores tienen un uso agropecuario (ganadería y agricultura). El 

promotor estará realizando las gestiones administrativas de permisos con el Ministerio de 
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Vivienda y Ordenamiento Territorial para el uso de suelo comercial de generación de energía a 

través del Parque Solar de Alanje - Parcela 2.  

 

5.9. MONTO GLOBAL DE LA INVERSIÓN  

Se tiene estimado un costo de B/. 9,000.000.00 para invertir en este proyecto.  
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DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE 

FÍSICO 
“Construcción de Parque Solar de Alanje – Parcela 2” 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

La sección que presentamos a continuación contiene los aspectos relacionados con la línea base 

del ambiente físico para el área del proyecto. Para esta descripción se requirió tanto de 

información cualitativa como de datos cuantitativos; los cuales fueron obtenidos mediante la 

revisión de fuentes secundarias (planos), giras de campo y evaluaciones físicas del área, etc.  

La región se caracteriza por tener numerosas colinas de forma cónica. Las fallas y dobleces 

juegan un papel secundario en la configuración del paisaje. Se encuentran patrones de drenaje 

bien desarrollados y agudamente definidos, a pesar de que su edad geológica es 

comparativamente reciente. De otra manera, donde está la transición del drenaje entre 

formaciones duras y suaves, existe una notable ampliación de los valles y una nivelación de los 

perfiles de los ríos y quebradas.   

 

6.3. CARACTERIZACIÓN DEL SUELO 

De acuerdo con los resultados de las investigaciones geotécnicas realizadas en el alineamiento 

propuesto, los suelos a intervenir se han caracterizado de acuerdo a las formaciones geológicas 

existentes:  

• Formación Bas Obispo (TO-PAbo): se caracteriza por tener un suelo residual, limos 

arcillo-arenosos de excavabilidad fácil  

• Formación Caimito (TO-CAI): suelo residual, limos arcillo-arenosos y arenas limosas 

con fragmentos de roca meteorizada con excavabilidad fácil  

• Formación Las Cascadas (TM-CAS): Suelo residual arcillo-limoso  

• Formación La Boca (TM-LB): rellenos antrópicos de gran potencia formados por bloques 

de roca decimétricos y arenas con gravas angulosas; y suelos residuales de arcillas 

arenosas marrones  

• Formación Cucaracha (TM-C): en el área aparecen rellenos antrópicos de gran potencia 

formados por bloques de roca decimétricos y arenas con gravas angulosas; materiales 

volcánicos y afloramientos de roca; igualmente, se observó suelo residual, arcillas 

limosas con fragmentos de roca meteorizada y tobas alteradas. 
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De acuerdo con el Atlas Nacional de la República de Panamá, la capacidad de uso del área a 

desarrollar es de tipo VII, la cual es no arable, con limitaciones muy severas en la selección de 

especies para el desarrollo agropecuario. A esta condición se añade la gran mezcla de materiales 

de diversos orígenes, características y granulometrías, propias de áreas que han sufrido 

alteraciones antropogénicas.  

 

6.3.1. LA DESCRIPCIÓN DEL USO DEL SUELO 

El área del proyecto y sus alrededores tienen un uso agropecuario (ganadería y agricultura). El 

promotor estará realizando las gestiones administrativas de permisos con el Ministerio de 

Vivienda y Ordenamiento Territorial para el uso de suelo comercial de generación de energía a 

través del Parque Solar de Alanje - Parcela 2.  

 

6.3.2. DESLINDE DE LA PROPIEDAD 

Las áreas donde se desarrollará el proyecto corresponden a los accesos existentes que forman 

parte de las fincas No. 4823 - 3925 - 135 - 2612 (ver anexo No 01. Registro Público de Finca), y 

cuyas colindancias son las siguientes:  

Norte: Terrenos de Haydee Rodriguez - Terrenos de Benigno Rodríguez - Camino que va a la 

carretera de Alanje y a La Pita - Camino de La Pita a San Martín. 

Este: Terrenos de Manuel de Jesús Rodríguez - Camino de La Pita a San Martín - Camino que va 

la carretera de Alanje - Camino de La Pita a San Martín 

Oeste: Camino que conduce de La Pita a Alanje a Santo Tomas - Terrenos de Octaviza Miranda - 

Camino carretera a La Pita a carretera de Alanje y Terrenos de Benigno Rodríguez - Terrenos de 

Octaviza Miranda 

Sur: Camino a Canta Gallo Arriba - Camino de La Pita a Monte Grande - Terrenos de Benigno 

Rodríguez - Terrenos de Manuel Rodríguez. 

 

6.4. TOPOGRAFÍA 

En términos generales la zona donde se pretende desarrollar el proyecto es una región plana, y es 

básicamente el resultado de la erosión, la meteorización, así como la deposición de sedimentos 

que conformaron el paisaje ligeramente ondulado que se aprecia en el terreno. 
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6.6. HIDROLOGÍA 

El terreno para el desarrollo del proyecto está ubicado dentro de la cuenca 

del Río Escarrea (Cuenca 104). 
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6.6.1. CALIDAD DE AGUAS SUPERFICIALES 

 

Bordeando el proyecto en su perímetro, se encuentra una quebrada sin nombre a la cual se le 

realizaron muestreos de calidad de agua superficial en dos puntos (aguas arriba y aguas abajo), 

para determinar su estado de linea base, ver anexo No 06. Monitoreos Ambientales.  

A continuación, se presenta extractos del informe de monitoreo de calidad de agua superficial 

para linea base.  

 

Cuadro No. 2 - Punto de Muestreo No 1. Aguas Arriba/Qda sin nombre 
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Cuadro No. 3 – Punto de Muestreo No 2. Aguas Abajo/Qda sin nombre 

 

 

Análisis de Resultados:  

1. Para la muestra No 1. Aguas arriba: todos los parámetros se encuentran dentro del límite 

permitido en el Decreto Ejecutivo No 75, del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la 

norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo.  

2. Para la muestra No 2. Aguas abajo: un parámetro (oxígeno disuelto) está fuera del límite 

permitido en el Decreto Ejecutivo No 75, del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la 

norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo 

 

6.7. CALIDAD DE AIRE 

Las fuentes principales de emisiones que pueden incidir sobre la calidad del aire en la zona a 

desarrollar, es el tránsito periódico de transporte selectivo y colectivo, así como el paso de 

maquinaria pesada y automóviles particulares sobre la vía que conduce a la comunidad de 

Alanje.  

A continuación, se presenta extractos del informe de monitoreo de calidad de aire para linea 

base. ver anexo No 06. Monitoreos Ambientales.  
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Cuadro No. 4 - Punto de Muestreo No 1. Frente a Galera 

 

 

Análisis de Resultados: 

Con base en los resultados del monitoreo realizado, se concluye que las concentraciones de 

material particulado ambiental (PM10), se encuentran por debajo del promedio anual, de los 

límites establecidos en el anteproyecto de calidad de aire ambiental de la república de Panamá. 

 

6.7.1. RUIDO 

Dentro de las zonas donde se desarrollará el proyecto no se perciben ruidos molestos. Para 

determinar los niveles de ruido existentes en las diversas áreas que conforman el proyecto, se 

realizó un monitoreo de ruido ambiental diurno, ver anexo No 06. Monitoreos Ambientales. 

A continuación, se presenta extractos del informe de monitoreo ruido ambiental para linea base:   
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Cuadro No. 5 – Punto de Muestreo No 1. Medio de la Finca 

 

 

Análisis de Resultados: 

Con base en los resultados obtenidos en los monitoreos realizados, se concluye que en los puntos 

muestreados de línea base, se aportan niveles de ruido al ambiente, que están por debajo del 

valor límite permisible establecido en la norma de referencia. 

 

6.7.2. OLORES 

Los olores pueden ser generados por varios tipos de fuentes, sean estas de origen natural, 

generado por el hombre y sus actividades, generadas por actividades de tipo industrial, fijas o de 

área, etc. En el área a intervenir no se percibieron olores molestos. 
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DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE 

BIOLÓGICO 
“Construcción de Parque Solar de Alanje – Parcela 2” 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

Para levantar la información de esta área se realizó una gira de campo donde se ubicaron los 

sitios a intervenir y se pudo observar de primera mano cada sector del área (12.32ha aprox.) La 

zona del proyecto se encuentra ubicada en una zona con un alto grado de intervención antrópica, 

dedicada actualmente al cultivo de palma aceitera, con una baja diversidad tanto de flora como 

de fauna autóctona.  

Figura No 3 - Polígono de Trabajo 

 

         Fuente: Google Earth 

 

7. 1 CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA 

La Caracterización de la flora se desarrolló en tres pasos y de esta manera tener una mejor 

organización de la data obtenida a continuación, describiremos los pasos que se siguieron: 

✓ Paso 1: Revisión bibliográfica de estudios previos, documentación en internet, revisión de 

sistema de información geográfico, etc.  

✓ Paso 2: Visita y recorrido al área del Proyecto; ubicación de los límites de éste y verificación 

de coordenadas UTM con un GPS; Realización del Inventario Forestal y análisis del tipo de 

vegetación existente. 
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✓ Paso 3: Trabajo de oficina: verificación de los datos colectados en campo, análisis de la data; 

identificación de las especies que no se pudieron identificar en campo, procesamiento y 

preparación de informe del componente biótico.  

 

Foto No 1 - Tipos de Vegetación y Composición Florística 

 

Fuente: Ecoambiente - Vista del polígono 

 

El área del proyecto se encuentra ubicada en una zona con topografía bastante regular sin 

pendientes pronunciadas, de 12.3 hectáreas, carente en su totalidad de vegetación arbórea, 

cultivada en toda su extensión con palma aceitera (Elaeis guineensis).  

Actualmente la finca se mantiene en producción por lo que se mantiene bastante limpia en casi 

todas las zonas, en algunos puntos encontramos algunos lugares con un poco más de 

regeneración de especies herbáceas de la familia Poaceae y Asteraceae principalmente. 

Al este del polígono encontramos en el colindante una cerca viva compuestas por especies 

cultivadas entre las que podemos mencionar Balo (Gliricidia sepium), Pito (Erythrina fusca), 

Carate (Bursera simaruba), Guasimo (Guazuma ulmifolia) 

Todo el lindero al oeste del polígono se encuentra junto a una quebrada que mantiene vegetación 

nativa compuesta principalmente por arboles de gran tamaño de las especies Espave 

(Anacardium excelsum), harino (Andira inermis), Higueron (Ficus insípida), Balso (Ochroma 

pyramidale), guarumo (Cecropia peltata), cedro amargo (Cedrella odorata); esta vegetación no 

se verá afectada por los trabajos que se realizaran en la zona de afectación directa del proyecto. 
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7.1.1. CARACTERIZACIÓN VEGETAL, INVENTARIO FORESTAL, (APLICACIÓN 

DE TÉCNICAS FORESTALES RECONOCIDAS POR MIAMBIENTE). 

No se registraron especies forestales que se afectaran dentro del área del polígono donde solo se 

mantienen palmas aceiteras, por lo que no fue necesario un inventario forestal del proyecto 

 

7.2 CARACTERÍSTICAS DE LA FAUNA. 

El área de afectación directa del proyecto se encuentra desprovista de una vegetación 

heterogénea, el área se encuentra en su totalidad cubierta de una sola especie la palma aceitera, 

producto de esto se reporta una muy baja diversidad en las especies de fauna encontrada en el 

lugar. 

Para el estudio de este componente se realizó una visita de campo donde se ubicaron los linderos 

de la finca y se realizó un recorrido en busca de animales o sus rastros incluyendo las áreas 

colindantes en especial el área de rastrojo. 

Para complementar la información recabada en campo se entrevistó a trabajadores del área los 

cuales nos brindaron información sobre la fauna del lugar 

 

Metodología 

Para el inventario de fauna se realizó una búsqueda generalizada dentro del área del polígono, 

realizando observaciones tanto directas como indirectas (huellas, heces, madrigueras, etc.) 

El equipo que se utilizó para fue cámara, binoculares linterna, GPS y bastón herpetológico. 

 

Resultados 

 

Mamíferos  

La presencia de mamíferos es escasa a nula, durante la gira se registró un solo mamífero esto 

posiblemente debido a lo perturbado del lugar. 

Además de la ardilla que se registró dentro del polígono los trabajadores reportaron la presencia 

ocasional de zarigüeyas en los alrededores: 

 

 



 EsIA CATEGORIA I   

“Construcción de Parque Solar de Alanje - Parcela 2”                                                                                                     

 

Promotor: Granja Solar Alanje Dos, S.A.      51 

 

Tabla No 4 - Mamíferos Reportados y Observados. 

Mamíferos 

Taxonomía Nombre Común 
Observado (O) Reportado 

(R 

Orden: Didelphimorphia  

Famlia: Didelphidae  

Didelphis marsupialis Zarigüeya R 

Orden: Rodentia   

Familia: Sciuridae   

Sciurus variegatoides Ardilla gris R 

 

Aves 

La avifauna es la mejor representada dentro del proyecto registrando especies asociadas a áreas 

abiertas y rastrojos, siendo el orden paseriforme el más abundante. 

 

Tabla No 5 - Aves Observadas. 

Aves 

Taxonomía Nombre Común Observado (O) Reportado (R 

Orden: Paseriformes  

Familia: Tyrannidae  

Tyrannus melancholicus Tirano melancólico O 

Pitangus sulphuratus Bienteveo común O 

Myiozetetes simiilis  Bienteveo sociable  O 

Myiarchus panamensis  Copetón panameño O 

Familia: Turdidae  

Turdus grayi Casca O 

Familia: Thraupidae  

Thraupis episcopus Azulejo O 

Familia: Fringilidae  

Euphonia luteicapilla Bin bin O 

Familia: Mimidae  

Mimus gilvus Sinsonte O 

Orden: Piciformes  

Familia: Picidae  

Melanerpes rubricapillus Carpintero O 
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Aves 

Taxonomía Nombre Común Observado (O) Reportado (R 

Dryocopus lineatus Carpintero lineado O 

Orden: Columbiforme  

Familia: Columbidae  

Columbina tapalcoti Tortolita O 

Leptotila verreauxi Rabiblanca O 

Orden: Psittaciformes  

Familia Psittacidae  

Eupsittula pertinax Perico piquinegro O 

Orden: Accipitriformes  

Familia: Accipitridae  

Rupornis magnirostris Gavilán pollero O 

Familia Cathartidae  

Coragyps atratus Gallinazo O 

Cathartes aura Gallinazo cabesirojo O 

Orden: Falconiformes  

Familia: Falconidae  

Milvago chimachima Gavilán caminero O 

 
Foto No. 3 - Ave en el Área 

 

Tyrannus melancholicus 

Foto No. 4 - Ave en el Área 

 
Milvago chimachima (Juvenil) 

 

Reptiles y Anfibios. 

Se registró en el área del proyecto apenas la presencia de 2 reptiles y 1 anfibio. Uno observado y 

los otros reportados por los trabajadores 
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Tabla No. 6 - Reptiles y Anfibios Observadas y Reportadas. 

Reptiles y anfibios 

Taxonomía Nombre común 
Observado (O) 

Reportado (R 

Orden: Squamata  

Familia iguanidae  

Iguana iguana Iguana R 

Familia: Teiidae  

Ameiva ameiva Borriguera O 

Familia viperidae   

Bothrops asper Terciopelo R 

Familia: Boidae  

Boa constrictor imperator Boa R 

Anfibios 

Orden Anura  

Familia Bufonidae  

Rhinella marina Sapo común R 
 

Todas las especies reportadas para el área del proyecto son muy comunes, de amplia distribución 

en la geografía nacional y ninguna es exótica; con bases en el listado de la Resolución DM-0657-

2016, “Por la cual se establece el proceso para la elaboración y revisión periódica del listado de 

las especies de fauna y flora amenazadas de Panamá y se dictan otras disposiciones”. Se 

registraron dos especies protegidas por la legislación nacional y dos especies en CITES. 

Tabla No. 7 - Especies Protegidas por legislación nacional y especies CITES. 

NOMBRE  

CIENTÍFICO 

NOMBRE 

COMÚN 

CONDICIÓN  

NACIONAL UICN CITES ENDÉMICA 

Boa constrictor imperator Boa VU - II - 

Eupsittula pertinax Perico piquinegro VU - II - 
VU: vulnerable EN: en peligro 

UICN: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

CITES: Convención sobre el Comercio Internacional de Espacies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 

 

En el área del proyecto no se registraron ecosistemas frágiles ya que el área se encuentra bastante 

perturbada utilizándose actualmente para cultivo de palma aceitera. 

El área de afectación directa del proyecto actualmente se mantiene como cultivo de palma 

aceitera, por lo que se mantiene un solo ecosistema dentro del área de afectación directa del 

proyecto. 
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DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE 

SOCIOECONÓMICO 
“Construcción de Parque Solar de Alanje – Parcela 2” 
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8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

La descripción del ambiente socioeconómico se centrará en los aspectos rurales que rodean el 

proyecto, describiéndose los usos de suelos actuales en las áreas colindantes y el polígono de la 

obra, así como la percepción de la comunidad respecto al área de influencia del mismo, la cual 

puede verse beneficiada por las actividades del Proyecto en sus distintas etapas. 

 

8.1. USO ACTUAL DE LA TIERRA EN SITIOS COLINDANTES  

El área del proyecto y sus alrededores tienen un uso agropecuario (ganadería y agricultura). El 

promotor estará realizando las gestiones administrativas de permisos con el Ministerio de 

Vivienda y Ordenamiento Territorial para el uso de suelo comercial de generación de energía a 

través del Parque Solar de Alanje - Parcela 2.  

Figura No 4 - Panorámica del Área de Ubicación del Proyecto 

 

      Fuente: Google Earth 

8.3. PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE EL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD (A 

TRAVÉS DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA) 

Para establecer la percepción local del Proyecto se realizó una consulta a una muestra 

representativa de la comunidad circundante al Proyecto, con la finalidad de conocer su opinión 

sobre las posibles afectaciones o beneficios que pudieran ocasionar las actividades del mismo.  

 

Proyecto 
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PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

CONTENIDOS:  

A. IDENTIFICACIÓN DE ACTORES CLAVES DENTRO DEL ÁREA DE 

INFLUENCIA DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD, (COMUNIDADES, 

AUTORIDADES, ORGANIZACIONES, JUNTAS COMUNALES, CONSEJOS 

CONSULTIVOS AMBIENTALES U OTROS). 

Para la selección de los actores claves se tuvo en cuenta lo siguiente:  

✓ Entrevistar a personas mayores de edad. 

✓ Seleccionar a residentes y jefes de familia  

Comunidades: Se realizaron entrevistas a los jefes de familia, personas mayores de edad y 

trabajadores. 

Autoridades: Las autoridades más involucradas en la comunidad son el municipio. 

Consejos Consultivos Ambientales: No se identificaron consejos consultivos ambientales. 

 

B. TÉCNICAS DE PARTICIPACIÓN EMPLEADAS A LOS ACTORES CLAVES, 

(ENCUESTAS, ENTREVISTAS, TALLERES, ASAMBLEAS, REUNIONES DE 

TRABAJO, ENTRE OTRAS), LOS RESULTADOS OBTENIDOS Y SU ANÁLSIS.  

b.1 Técnicas de Participación Empleadas  

Encuestas 

Para establecer la percepción local del Proyecto se realizó una consulta a una muestra 

representativa de la comunidad circundante al proyecto, con la finalidad de conocer su opinión 

sobre las posibles afectaciones o beneficios que para ellos o la comunidad pudieran ocasionar las 

actividades del Proyecto, así como para obtener sus sugerencias y recomendaciones. 
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EVIDENCIAS DE ENCUESTAS REALIZADAS - COMUNIDAD DE ALANJE 

Foto No. 5 - Encuestas realizadas 

 

Foto No. 6 - Encuestas realizadas 

 

Foto No. 7 - Encuestas realizadas 

 

Foto No. 8 - Encuestas realizadas 

 

Fuente: EcoAmbiente, S.A.  
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El estudio sociológico, partiendo de una muestra estratificada permitió conocer la percepción 

ciudadana teniendo en consideración los distintos sectores de opinión, aspectos generales del 

entrevistado, su nivel de conocimiento sobre el Proyecto, la opinión sobre el mismo, la 

calificación del Proyecto sobre la comunidad y la relación o armonía entre el Proyecto y la 

comunidad además de las recomendaciones de tipo ambiental o social al momento de dar inicio 

el Proyecto.  

El número de encuestas aplicadas obedeció a tres consideraciones prioritarias: 

1. La necesidad de entrevistar a los residentes de las viviendas de la comunidad a la cual 

pertenece el Proyecto.  

2. La necesidad de ponderar o distribuir los elementos muéstrales en el área de interacción 

indirecta a nivel de los lugares poblados, con relación a la ubicación del Proyecto y sus 

posibles afectaciones al entorno socioeconómico. 

3. La necesidad de ajustar el tamaño de la muestra de acuerdo al crecimiento detectado en el 

área. 

 

Tamaño de la muestra 

Se entrevistó a un total de 20 encuestados, de los cuales son residentes más cercanos al Proyecto 

(ver encuestas en Anexo No 8). Cabe destacar que en los alrededores del proyecto no se 

encontraron muchas viviendas cercanas al área de estudio.  

 

1. Datos Generales del encuestado 

A continuación, se ordenará estadísticamente la información recolectada referente a los datos 

generales de los encuestados representándola mediante un modelo visual que permita obtener 

una mejor descripción de la información. 

a. Lugar poblado: Todos los entrevistados pertenecen a la comunidad de Alanje.  

b. Nombre y cédula del entrevistado/a: Se tomó en cuenta a los jefes de familia 

c. Edad: la edad de los entrevistados oscilaba entre 18 a 86 años   sexo: 7 personas 

femeninas y 13 personas masculinas 
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Gráfica No 1. Sexo de los Encuestados 

 

Fuente: Ecoambiente 

 

d. Nivel de escolaridad: 7 en primaria, 6 en secundaria y 7 personas con nivel universitario.  

 

Gráfica No 2. Nivel de Escolaridad 

 

Fuente: Ecoambiente 

e. Tiempo de residir en el área: desde los 21 años hasta los 86 años 
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2. Datos socioeconómicos del encuestado 

a. ¿Trabaja actualmente?: 11 personas si trabajan y 9 personas no trabajan  

 

Gráfica No 3. Distribución de los Trabajadores 

 

Fuente: Ecoambiente 

 

b. ¿Qué actividad económica realiza?: independiente, abarrotería,  

3. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio-ambiental 

a. ¿Como evalúa la situación ambiental de la zona? 

Buena: 7 personas opinaron que buena 

Regular: 9 personas opinaron que regular 

Mala: 4 persona opinó que mala 

¿Por qué?: todos se reservaron el derecho de responder el porqué.  
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Gráfica No 4. Distribución de la Situación Ambiental de la Zona 

 

Fuente: Ecoambiente 

 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 

Algunas personas opinaron lo siguiente: La luz, agua, delincuencia, la seguridad, la bulla, 

ninguno, sistema de drenajes, malas condiciones de las calles principales  

c. ¿A qué atribuye estos problemas? 

Algunas personas opinaron lo siguiente: Se va la luz, la falta de mantenimiento.  

 

4. Percepción local del proyecto, una vez explicado el proyecto:  

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 

Todos los entrevistados manifestaron que sí.  

 

b. ¿Como calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

8 personas manifestaron que positivo, 11 manifestaron negativo y 1 manifestaron no saber.  
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Gráfica No 5. Distribución de la Situación Ambiental de la Zona 

 

Fuente: Ecoambiente 

 

c. ¿Considera usted que el proyecto afecta el medio ambiente? 

4 personas manifestaron que, si afecta al medio ambiente, mientras que 16 manifestaron 

que no 

 

Gráfica No 6. Percepción del Proyecto Sobre Sus Efectos al Medio Ambiente 

 

    Fuente: Ecoambiente 
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d. ¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

Todos los entrevistados manifestaron si esta de acuerdo 

e. ¿Tiene usted un comentario final que desee hacer? 

Algunos entrevistados manifestaron lo siguiente: que sea productivo el proyecto y que abarque 

otras comunidades.  

 

C. SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA A LA COMUNIDAD 

Solicitud de información  

Una de las técnicas de solicitud de información fueron las encuestas realizadas a los actores 

claves de la comunidad, en las cuales daban su opinión sobre el mismo y detallaban las 

recomendaciones al promotor.  

Respuesta a la comunidad 

El promotor estará anuente a las recomendaciones hechas por los residentes y prestará toda la 

atención a aquellas solicitudes en las cuales se pueda ayudar al ambiente y a la comunidad. 

D. APORTES A LOS ACTORES CLAVES.  

La realización de este Proyecto requiere de la compra de insumos beneficiando principalmente a 

los que se encuentran en las áreas próximas o áreas aledañas al mismo, lo cual dinamizará el 

sector de bienes y servicios, representando esto un impacto favorable en la actividad económica 

de la comunidad. 

 

Una de las medidas establecidas es la generación de plazas de trabajo directas e indirectas en 

todas las fases de ejecución del Proyecto, esto representará un beneficio para la mano de obra 

local; sin embargo, en el caso de que no se encuentre mano de obra calificada en las áreas 

cercanas se procurará contratar personal de las áreas más próximas a este Proyecto. 

A nivel regional el Proyecto va a generar un dinamismo en el sector de servicios y materiales 

(alimentos, bancos, seguridad, etc.), pues las actividades del Proyecto representan una inversión 
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que demandan bienes y servicios tanto de la obra a desarrollar como de sus trabajadores directos 

e indirectos.  

 

E. IDENTIFICACIÓN Y FORMA DE RESOLUCIÓN DE LOS POSIBLES 

CONFLICTOS GENERADOS O POTENCIADOS POR EL PROYECTO.  

Identificación:  

En el caso supuesto que se presente algún conflicto entre las partes involucradas y/o 

potencialmente afectadas que no haya podido resolverse en forma expedita a través de los 

mecanismos descritos anteriormente por la oficina de relaciones públicas, con el único objetivo 

de dar solución al mismo de la manera más rápida y eficiente persiguiendo siempre el bienestar 

de la población involucrada, se propone la aplicación de los siguientes métodos alternativos de 

Resolución de Conflictos que se encuentran respaldados por la normativa vigente en la 

República de Panamá: 

• Mediación 

• Conciliación 

• Arbitraje 

Entre la mediación, la conciliación y el arbitraje que son métodos de solución de conflictos 

encuentran su sustento jurídico en el Decreto Ley 5 de 8 de julio de 1999 “Por el cual se 

establece el Régimen General de Arbitraje, de la Conciliación y de la Mediación” (Gaceta 

Oficial 23,837 de 10 de julio de 1999) y el Resuelto Nº 106-R 56 de 30 de abril de 2001 del 

Ministerio de Gobierno y Justicia “Por el cual se dictan algunas disposiciones para dar 

cumplimiento al Decreto Ley Nº 5 de 8 de julio de 1999 (Gaceta Oficial Nº 24,296 de 8 de mayo 

de 2001) que reglamenta la inscripción de la idoneidad profesional de los mediadores y crea el 

Registro de Mediadores dentro del mencionado Ministerio de Gobierno y Justicia. Los 

procedimientos y pasos básicos para la aplicación de dichos métodos se encuentran descritos en 

detalle en las normas legales citadas. 

 

Forma de resolución de conflictos:  

En el caso de que los ciudadanos llegasen a interponer una acción legal ante las autoridades 

judiciales en contra del Proyecto, lo más recomendado sería mediar; con la mediación se evita el 
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desgaste del Proyecto ante la opinión pública y la dilatación de las obras, todo lo cual acarrea 

costos monetarios significativos y de imagen.   

Otro recurso al que se puede apelar es el llamado arbitraje.  En el arbitraje, una persona neutral o 

un conjunto de ellas, denominada “árbitro” escucha argumentos y pruebas de cada una de las 

partes, y sobre ello, decide el resultado del conflicto.  

También existe la técnica de la conciliación, la cual permite llegar a consensos.  La negociación 

es un proceso que tiene lugar directamente entre las partes, se lleva directamente entre las partes 

en conflicto, sin ayuda ni facilitación de terceros y no necesariamente implica disputa previa.  Es 

un mecanismo de solución de conflictos de carácter voluntario, predominantemente informal, no 

estructurado, que las partes utilizan para llegar a un acuerdo mutuamente aceptable.  

En caso extremo de que el conflicto se torne irresoluble y se radicalicen las posiciones, que de 

alguna forma fallen todos los intentos de resolución entre los actores en problemas, se deberá 

recurrir a la contratación de la Cámara de Comercio de Panamá, la cual cuenta actualmente con 

una Sección de Mediación y Resolución de Conflictos. 

 

8.4. SITIOS HISTÓRICOS, ARQUEOLÓGICOS Y CULTURALES DECLARADOS 

El área en donde se desarrollará el proyecto ha sido intervenida anteriormente con actividades 

relacionadas con la agropecuaria. La posible presencia de hallazgos en este sector puede aportar 

información relacionada con el tipo de ocupación, procesos culturales, datación, entre otras 

cosas, por lo que se hace necesario tomar medidas de mitigación en cuanto al impacto de la obra 

sobre los posibles sitios arqueológicos. 

Resultados de Prospección Arqueológica en sitio, ver Anexo No 5. Prospección Arqueológica: 

• Se llevó a cabo una prospección arqueológica en el área improductiva de la propiedad, 

donde se realizará la instalación de paneles solares el polígono en estudio. 

• Se eligió al azar las áreas con potencial arqueológico que serían inspeccionadas, logrando 

abarcar la totalidad del terreno.  

• Todo el proceso se realizó de forma manual utilizando pala coa, palas y palaustres con la 

intención de poder identificar en campo algún elemento con características arqueológicas. 

• Durante la realización de un muestreo asistemático que cubrió toda el área a evaluar del 

proyecto, no se obtuvo la presencia de material arqueológico en superficie. 
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• Se escogió de manera previa los lugares en donde se realizarían los sondeos 

subsuperficiales con la intención de poder ubicar posibles sitios con potencial 

arqueológico.  

• En el proceso de excavación de sondeos todos dieron como resultado negativo, es decir, 

no se encontró material cultural bajo superficie. 

• En caso tal de hallazgos fortuitos se deben dar el aviso pertinente a las autoridades. 

 

8.5. DESCRIPCIÓN DEL PAISAJE.   

Los alrededores del proyecto se caracterizan por un ambiente rural constituido principalmente 

por casas y actividades agropecuarias. La vegetación del área del proyecto ya ha sido intervenida 

por actividades propias del sector. Se puede encontrar un paisaje constituido de parches a lo 

largo de varias zonas del área de afectación directa del proyecto. El área también cuenta con 

Vegetación con uso de suelo agropecuario (Potrero, rastrojo, y áreas de cultivo) este tipo de 

vegetación es poca a lo largo del proyecto y se encuentra ubicada principalmente en el área más 

cercana a la comunidad de Alanje 

También podemos observar dentro del paisaje bosque madura el cual es una vegetación que 

posee formaciones cerradas con especies de sucesión secundaria y algunas áreas en sucesión 

propias de fases finales ecológicas. 
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IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 

AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECIFICOS. 
“Construcción de Parque Solar de Alanje – Parcela 2” 
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9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS  

 

En esta sección se hace un análisis de la situación ambiental previa a la ejecución del proyecto, 

se identifican y evalúan los impactos ambientales y sociales específicos derivados de la 

ejecución y operación del proyecto, tomando en consideración las características del entorno 

físico, biológico, socioeconómico y cultural del área de influencia del proyecto. También se 

describen las metodologías empleadas para evaluar la importancia de los impactos identificados 

y se analizan los impactos sociales y económicos la comunidad producidos por el proyecto. 

 

9.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS, SU 

CARÁCTER, GRADO DE PERTURBACIÓN, IMPORTANCIA AMBIENTAL, RIESGO 

DE OCURRENCIA, EXTENSIÓN DEL ÁREA, DURACIÓN Y REVERSIBILIDAD 

ENTRE OTROS.  

 

- Definiciones 

Impacto ambiental: “Cualquier cambio del medio ambiente, beneficioso o adverso, que resulta 

total o parcialmente del desarrollo de una actividad o proyecto”.  Cuando el decreto hace 

referencia a los impactos beneficioso o adverso es equivalente al impacto positivo o negativo, 

como lo señalan otras normativas o autores de tratados de evaluación de impacto ambiental. 

El artículo 22 del decreto 123 establece que se entenderá que un proyecto produce impactos 

ambientales significativamente adversos si genera o presenta alguno de los efectos, 

características o circunstancias previstas en uno o más de los cinco criterios de protección 

ambiental. 
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Área de Influencia del Proyecto (AI) 

El área de influencia del proyecto corresponde al espacio donde se manifiestan los 

impactos ambientales, presentes y potenciales a ser generados como consecuencia 

del desarrollo de las actividades del proyecto. 

Área de Influencia Directa (AID) 

El área de influencia directa se ha determinado en base a las características físicas, bióticas, socio 

económico y cultural susceptible de impacto por el desarrollo del proyecto.   

Área de Influencia Indirecta (AII) 

Áreas que pueden ser afectadas en el mediano y largo plazo de manera indirecta.  

Se considera como aquella zona donde los impactos potenciales tienen menos 

probabilidad de ocurrencia o son de menor intensidad. 

 

- Metodología 

El procedimiento metodológico posterior para el presente EsIA es el de seleccionar los impactos 

más relevantes que, la ejecución del proyecto “Construcción de Parque Solar de Alanje – 

Parcela 2” puedan producir, en base a los cuales se establecen las medidas de prevención, 

mitigación o control de dichos impactos.   

Se consideran las actividades obras y trabajos del proyecto que se generan durante las fases de 

ejecución del proyecto. 
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Cuadro No 6 - Matriz de Identificación de Impactos Ambientales 

 

IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Resumen de Actividades:  

Movimiento de la capa vegetal 

Movimiento de tierra 

Construcción civil 

ASPECTO AMBIENTAL  IMPACTO AMBIENTAL 

Generación de Empleos 
1 

Aumento de las expectativas de empleos a nivel local y 

regional  

2 Aumento de la economía local  

Generación de Insumos  3 Demanda de bienes y servicios 

Generación de Gases 4 Posible afectación por gases de combustión 

Generación de Polvos 5 Posible afectación por partículas de polvos  

Generación de Ruido 6 Posible afectación por la generación de ruido 

Generación de Residuos Sólidos 
7 

Posible afectación por la generación de residuos sólidos no 

peligrosos 

8 Posible afectación por la generación de residuos peligrosos 

Generación de Procesos Erosivos 9 Posible afectación por procesos erosivos  

Generación de Agua Residual 
10 Posible afectación por olores molestos  

11 Posible afectación por la generación de aguas residuales 

Generación de Afectación al 

Paisajismo y perdida de cobertura 

vegetal. 

12 
Posible afectación por remoción de la cobertura vegetal 

(Cultivo de Las Palmas aceiteras). 

Generación de lesiones a los 

trabajadores 
13 Posibles lesiones por accidentes e incidentes laborales 

Generación de Riesgos a la 

Arqueología 
14 

Posibles riesgos inherentes a presencia de hallazgos 

arqueológicos en la zona de intervención directa 

FASE DE OPERACIÓN  

Resumen de Actividades:  

Mantenimiento de las instalaciones 

ASPECTO AMBIENTAL  IMPACTO AMBIENTAL 

Generación de Empleos 
1 

Aumento de las expectativas de empleos a nivel local y 

regional  

2 Aumento de la economía local  

Generación de Insumos  3 Demanda de bienes y servicios 

Generación de Gases 4 Posible afectación por gases de combustión 

Generación de Residuos Sólidos 5 
Posible afectación por la generación de residuos sólidos no 

peligrosos 

Generación de lesiones a los 

trabajadores 
6 Posibles lesiones por accidentes e incidentes laborales 
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- Análisis de los Efectos e Impactos Ambientales 

 

a) Suelo  

Se puede contaminar las áreas de suelo con los residuos antropogénicos, cuyo origen pueden ser 

domésticos, (los generados por los trabajadores), derrames de hidrocarburos, aceites entre otros.  

El mantenimiento de los equipos livianos utilizada en la obra, así como la carga de combustible, 

cambio de aceite y lubricantes, se debe realizar prioritariamente antes de entrar a la obra. De no 

ser posible, las actividades de mantenimiento se deben realizar en un plantel impermeabilizado 

cercano al área de trabajo o con absorbentes cercano a la actividad.  

Equipar el sitio de mantenimiento con materiales absorbentes, así como recipientes 

impermeabilizados, adecuadamente identificados y destinados para recibir los residuos de 

hidrocarburos y aceites.  

Para la carga de combustible o de otras de estas sustancias, se contará con recipientes y equipo 

básicos portátil que permita retener y contener cualquier tipo de goteo o derrame accidental, de 

manera que se evite, en la medida de lo posible, que pueda hacer contacto con el suelo.  

Los residuos sólidos pueden ser clasificados como degradables o no degradables, considerándose 

un residuo degradable aquel que es factible de descomponerse físicamente; por el contrario, los 

no degradables permanecen sin cambio durante periodos muy grandes, éstos serán controlados y 

dispuestos en sitios aprobados para disposición final.  

Los procesos erosivos son el desprendimiento, transporte y deposición de partículas de suelo o 

roca, por acción de las fuerzas generadas por el movimiento del agua, produciendo un flujo que 

puede formar canales produciendo surcos y cárcavas. Los principios de ingeniería para el control 

de la erosión son básicos, siendo la vegetación uno de los mejores materiales naturales para el 

control de erosión.  
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El almacenamiento de los desechos sólidos puede generar lixiviados que se escurren en los 

suelos desprovistos, sin embargo, el área de depósito de basura estará impermeabilizado y 

habilitado para esta actividad, este tipo de impacto es mitigado. La recolección de la basura será 

periódica para evitar la acumulación del mismo en el área de depósito. 

 

b) Aire  

El desarrollo de la actividad constructiva puede generar una serie de efectos negativos al aire, 

entre los que se incluyen la emisión de polvo y gases originados por los equipos que se requieren 

en la obra, además del ruido generadas por la actividad constructiva. En muchos casos, la 

afectación temporal del aire es inevitable, no obstante, estos posibles impactos no son 

significativos y se consideran fácilmente mitigables, que se pueden prevenir hasta una condición 

que respete las normas de protección vigentes.  

Otro factor a tomar en cuenta es la generación de olores molestos producto de las aguas 

residuales de los baños portátiles y/o letrinas temporales, los mismos se les dará un 

mantenimiento periódico para evitar esta anomalía.   

Para evitar que las operaciones de los equipos produzcan emisiones gaseosas, de grado 

contaminante, la misma deberá contar con un adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que 

cumpla con los requisitos establecidos en la legislación vigente.  

Se utilizará estrictamente el equipo necesario y con la mayor eficiencia posible, de manera que se 

limiten al máximo las fuentes de impacto ambiental.  

Todo el equipo que opere en el proyecto contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 

cumplimiento con lo establecido por la legislación vigente, de manera que emisión de ruidos 

cumpla con la norma o reglamentación vigente. Este compromiso será extensivo a los 

contratistas y subcontratistas del proyecto y todo el equipo pesado que se utilice en el proyecto.  

 

c) Aspectos Socioeconómicos 

Es de esperar que la mayoría de los impactos socio económicos relacionados con la ejecución del 

proyecto sean de carácter positivo.   
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La contratación de mano de obra es un factor social que impacta las condiciones económicas y la 

tasa de desempleo existente en el país.  

El proyecto puede tener un impacto muy positivo para las comunidades asentadas en el área de 

influencia indirecta del proyecto, con relación al incremento de la actividad económica por la 

demanda de bienes y servicios. 

A nivel regional el proyecto producirá un dinamismo en el sector de servicios y materiales, pues 

la actividad del proyecto representa una inversión que demandan bienes y servicios tanto de la 

obra a desarrollar como de sus trabajadores directos e indirectos.  

 

- Evaluación de los Impactos Potenciales 

Para la cuantificación de los impactos se ha utilizado el método de los Criterios Relevantes 

Integrados (Ingeniería Caura, 1997).  En base a este método se hace una descripción de cada 

efecto identificado, de acuerdo a los criterios de intensidad, duración, desarrollo, extensión y 

reversibilidad. 

 

• Características de los Impactos Negativos Considerados: 

Grado de Perturbación: Cuantificación de la fuerza o peso con que se manifiesta el impacto. 

Duración: Período de tiempo durante el cual se sienten las repercusiones del proyecto. 

Riesgo de Ocurrencia: Capacidad de una acción de cualquier naturaleza que, por su ubicación, 

características y efectos, generen la posibilidad de causar daño al entorno o a los ecosistemas. 

Extensión: Medida de la dimensión espacial o superficie en la que ocurre la afectación. 

Reversibilidad: Expresión de la capacidad del medio para retornar a una condición similar a la 

original. 
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• Escala de valoración del impacto: 

Cuadro No. 7 - Escala de valoración del Grado de Perturbación 

Grado de 

Perturbación 

Valoración 

Alta 10 

Media 5 

Baja 2 

 

Cuadro No. 8 - Escala de valoración de la duración 

Duración Plazo Valoración 

>5 años Largo 10 

2-5 años Mediano 5 

1-2 años Corto 2 

 

Cuadro No. 9 - Escala de valoración del Riesgo de Ocurrencia 

Riesgo de Ocurrencia  Tiempo de desarrollo Valoración 

Alta  Mayor a 60 % 10 

Media  De 30 a 60% 5 

Baja De 1 a 30 % 2 

 

Cuadro No. 10 - Escala de valoración de la extensión 

Extensión Valoración 

Generalizado 10 

Local 5 

Puntual 2 

 

Cuadro No. 11 - Escala de valoración de la reversibilidad 

Categoría Capacidad de reversibilidad Valoración 

Irreversible Baja o irrecuperable. El impacto puede ser 

reversible a muy largo plazo (50 años o más) 

10 

Parcialmente 

reversible 

Media.  El impacto puede ser reversible a 

largo plazo (entre 10 y 50 años) 

5 

Reversible Alta.  El impacto puede ser reversible en el 

corto plazo (entre 0 y 10 años) 

2 
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Para cada impacto se determina un índice que engloba el total de los índices de impacto, 

conocido como Valor de Impacto Ambiental (VIA).  Este VIA se obtiene a partir del producto 

ponderado de los criterios Grado de Perturbación, Duración, Riesgo de Ocurrencia, Extensión y 

Reversibilidad para cada impacto, en base a la siguiente fórmula: 

VIA   = (Gp *  Wgp) + (E  *  We) + (D  *  Wd) + (Ro  *  Wro) + (Re  *  Wre) 

Donde: 

Gp        = Grado de Perturbación     Wgp = peso del criterio Grado de Perturbación  

E = Extensión   We = peso del criterio extensión 

D = Duración   Wd = peso del criterio duración 

Ro = Riesgo de Ocurrencia        Wro = peso del criterio Riesgo de Ocurrencia 

Re = Reversibilidad  Wre = peso del criterio reversibilidad 

 

Se cumple que:  Wgp + We + Wd + Wro + Wre =  1 

 

El índice varía entre un mínimo de 2 y un máximo de 10.  Para los distintos criterios se les 

asigno los siguientes valores: 20% para Grado de Perturbación, 10% para extensión, 20% para 

duración, 25% para Riesgo de Ocurrencia y 25% para reversibilidad.  La importancia relativa de 

los criterios se incluye como ponderadores de cada uno de ellos. 

 

Criterios de valoración de los impactos a través de una ponderación sobre los siguientes 

criterios (en paréntesis factor ponderado): 

- Grado de Perturbación     (0.20) = 20% 

- Extensión        (0.10) = 10% 

- duración        (0.20) = 20% 

 - Riesgo de Ocurrencia       (0.25) = 25%  

- Reversibilidad         (0.25) = 25% 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

(Fase de CONSTRUCCIÓN) 

Cuadro No. 12 - Proyecto. “Construcción de Parque Solar de Alanje – 

Parcela 2” 

Características del 

Impacto 

 

V 

I 

A 
Impactos ambientales 

específicos 

Component

es 

impactados 

Actividades o eventos 

relacionados 

 

Gp 

 

E 

 

D 

 

Ro 

 

R

e 

1. Aumento en las 

expectativas de 

empleo a nivel local y 

regional. 

Social 
Trabajos de adecuación 
del terreno.   

2 5 2 2 2 2 

2. Aumento en la 

economía local 
Social 

Trabajos de adecuación 
del terreno.   

2 5 2 2 5 3 

3. Demanda de bienes y 

servicios 
Social 

Trabajos de adecuación 
del terreno.   

2 5 2 2 5 3 

4. Posible afectación 

por gases de 

combustión 

Aire 

Trabajos de corte, 
movimiento de tierra y 
relleno 

2 5 2 2 2 2 

5. Posible afectación 

por partículas de 

polvos  

Aire 

Trabajos de corte, 
movimiento de tierra y 
relleno 

2 5 2 2 5 3 

6. Posible afectación 

por la generación de 

ruido 

Aire 

Trabajos de corte, 
movimiento de tierra y 
relleno 

2 5 2 2 5 3 

7. Posible afectación 

por la generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos 

Suelo  

Trabajos de corte, 
movimiento de tierra y 
relleno 

2 5 2 2 2 2 

8.  Posible afectación 

por la generación de 

residuos peligrosos 

Suelo  

Trabajos de corte, 
movimiento de tierra y 
relleno 

2 5 2 2 5 3 

9. Posible afectación 

por procesos erosivos  
Suelo, agua 

Trabajos de corte, 
movimiento de tierra y 
relleno 

2 5 2 2 2 2 

10. Posible afectación 

por olores molestos  
Aire, social 

Trabajos de corte, 

movimiento de tierra y 

relleno 

2 5 2 2 5 3 

11. Posible afectación 

por la generación de 

aguas residuales 

Suelo, agua  

Trabajos de corte, 

movimiento de tierra y 

relleno 

2 5 2 2 2 2 

12. Posible afectación 

por remoción de la 

cobertura vegetal 

(Cultivo de Las 

Social  

Trabajos de corte, 

movimiento de tierra y 

relleno 
2 5 2 2 5 3 
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Palmas aceiteras). 

13. Posibles lesiones por 

accidentes e 

incidentes laborales 

social 

Trabajos de corte, 

movimiento de tierra y 

relleno 

2 5 2 2 2 2 

14. Posibles riesgos 

inherentes a 

presencia de 

hallazgos 

arqueológicos en la 

zona de intervención 

directa 

Arqueología 

Trabajos de corte, 

movimiento de tierra y 

relleno 

2 5 2 2 5 3 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

(Fase de Mantenimiento) 

Cuadro No. 13 - Proyecto. “Construcción de Parque Solar de Alanje 

– Parcela 2” 

Características del Impacto  

V 

I 

A 
Impactos ambientales 

específicos 

Componentes 

impactados 

Actividades o eventos 

relacionados 
 

Gp 

 

E 

 

D 

 

Ro 

 

Re 

1. Aumento de las 

expectativas de 

empleos a nivel 

local y regional 

Social 
Contratación de personal 

para la fase de 

mantenimiento 

2 5 2 2 2 2 

2. Aumento de la 

economía local 
Social 

Compra de insumos para 

la fase de mantenimiento 
2 5 2 2 5 3 

3. Demanda de 

bienes y servicios 
Social 

Compra de insumos para 

la fase de mantenimiento 
2 5 2 2 5 3 

4. Posible afectación 

por gases de 

combustión 

Aire  

Trabajos de 

mantenimiento de las 

instalaciones 

construidas 

2 5 2 2 2 2 

5. Posible afectación 

por la generación 

de residuos sólidos 

no peligrosos 

Suelo, agua  

Trabajos de 

mantenimiento de las 

instalaciones 

construidas 

2 5 2 2 5 3 

6. Posible afectación 

por la generación 

de residuos 

peligrosos 

Suelo, agua  
Trabajos de 

mantenimiento de las 

instalaciones construidas 

2 5 2 2 2 2 

7. Posibles lesiones 

por accidentes e 

incidentes 

laborales 

Ocupacional 
Trabajos de 

mantenimiento de las 

instalaciones construidas 

2 5 2 2 2 2 
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Finalmente, de acuerdo con las calificaciones asignadas individualmente a cada criterio, el valor 

absoluto de la importancia ambiental será mayor que cero y menor o igual que 10. Este valor 

numérico se convierte luego en una expresión que indica la importancia del impacto (muy alta, 

alta, media, baja y muy baja) de acuerdo con los siguientes rasgos:  

 

Cuadro No. 14 - SIGNIFICANCIA DE LOS IMPACTOS 

Nivel de Significancia Valor del Impacto Ambiental (VIA) 

Muy significativo 8-10 

Significativo 6-7 

Poco significativo 4-5 

No significativo 2-3 

 

• FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 

 Cuadro No. 15 -  Resumen de Evaluación de Impactos 

 
Impactos Evaluados 

VIA   Nivel de 

Significancia 

1 Aumento de las expectativas de empleos a 

nivel local y regional  
2 No significativo 

2 
Aumento de la economía local  

3 No significativo 

3 
Demanda de bienes y servicios 

3 No significativo 

4 
Posible afectación por gases de combustión 

2 No significativo 

5 
Posible afectación por partículas de polvos  

3 No significativo 

6 
Posible afectación por la generación de ruido 

3 No significativo 

7 Posible afectación por la generación de 

residuos sólidos no peligrosos 
2 No significativo 

8 Posible afectación por la generación de 

residuos peligrosos 
3 No significativo 

9 
Posible afectación por procesos erosivos  

2 No significativo 

10 
Posible afectación por olores molestos  

3 No significativo 

11 Posible afectación por la generación de aguas 

residuales 
2 No significativo 

12 Posible afectación por remoción de la 

cobertura vegetal (Cultivo de Las Palmas 

aceiteras). 

3 
No significativo 
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13 Posibles lesiones por accidentes e incidentes 

laborales 
2 No significativo 

14 Posibles riesgos inherentes a presencia de 

hallazgos arqueológicos en la zona de 

intervención directa 

3 
No significativo 

 

Comentario: 

De todos los impactos evaluados durante la fase de construcción, doce (12) resultaron no 

significativos y dos (2) poco significativos.  

 

• FASE DE MANTENIMIENTO 

Cuadro No. 16 - Resumen de Evaluación de Impactos 

 Impactos Evaluados VIA Nivel de Significancia 

1 Aumento de las expectativas de empleos a 

nivel local y regional 
2 No significativo 

2 Aumento de la economía local 3 No significativo 

3 Demanda de bienes y servicios 3 No significativo 

4 Posible afectación por gases de 

combustión 
2 No significativo 

5 Posible afectación por la generación de 

residuos sólidos no peligrosos 
3 No significativo 

6 Posible afectación por la generación de 

residuos peligrosos 
2 No significativo 

7 Posibles lesiones por accidentes e 

incidentes laborales 
2 No significativo 

 

Comentario: 

De todos los impactos evaluados durante la fase de mantenimiento, todos resultaron no 

significativos.  

 

Respuesta:  

De acuerdo a los comentarios establecidos en la fase de construcción y mantenimiento se 

puede determinar que el proyecto. “Construcción de Parque Solar de Alanje - Parcela 2” 

Genera Impactos Ambientales Negativos no significativos y que no conllevar Riesgos 

Ambientales negativos no significativos.     
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9.4. ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS A LA COMUNIDAD 

PRODUCIDOS POR EL PROYECTO.  

 

Análisis de los Impactos Sociales  

A nivel regional el proyecto va a generar un dinamismo en el sector de servicios y materiales 

(alimentos, bancos, seguridad, etc.), pues las actividades del proyecto representan una inversión 

que demandan bienes y servicios tanto de la obra a desarrollar como de sus trabajadores directos 

e indirectos.  

 

Análisis de los Impactos Económicos:  

La realización de este proyecto requiere de la compra de insumos, y de servicios de contratistas 

(alquiler de equipo pesado, maquinarias u otros), lo cual le imprimirá dinámica al sector de 

bienes y servicios, representando esto un auge económico para el área. 

A nivel regional el proyecto va a generar un dinamismo en el sector de servicios y materiales 

(alimentos, bancos, seguridad, etc.), pues las actividades del proyecto representan una inversión 

que demandan bienes y servicios tanto de la obra a desarrollar como de sus trabajadores directos 

e indirectos.  
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PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

(PMA) 
“Construcción de Parque Solar de Alanje – Parcela 2” 
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10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El presente plan de manejo ambiental establece las acciones que se requieren para prevenir, 

mitigar, controlar, compensar y corregir los posibles efectos o impactos ambientales causados 

por el desarrollo del proyecto; incluye también los planes de seguimiento, evaluación y 

monitoreo y los de contingencia. Este plan es aquello con lo que podemos mitigar y dar solución 

a un problema hecho en la evaluación de impacto ambiental. 

10.1. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS FRENTE A 

CADA IMPACTO AMBIENTAL.  

 

Etapa de Construcción:  

En esta etapa es muy importante la planificación y ejecución ordenada y sistemática de medidas 

ambientales de prevención, corrección, mitigación, minimización o compensación para aquellas 

acciones de desenvolvimiento de las actividades constructivas del proyecto; que puedan causar 

efectos sobre el medio ambiente.  

En el siguiente cuadro se evalúan las actividades más importantes en la fase de construcción que 

pueden afectar el medio ambiente que rodea el entorno del proyecto, para esto se establecen las 

medidas más efectivas a implementar para la homologación y armonización de la gestión 

ambiental en el sector de la etapa de la construcción.   

 

 

Tabla No 7 - Impactos Ambientales Identificados y sus Medidas de Mitigación – Etapa de 

Construcción  

 

Impactos Identificados Medidas de Mitigación 

1. Aumento en las expectativas de 

empleo a nivel local y regional. 
N/A. Son impactos positivos 

2.  Aumento en la economía local N/A. Son impactos positivos 

3. Demanda de bienes y servicios N/A. Son impactos positivos 
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Impactos Identificados Medidas de Mitigación 

4. Posible afectación por gases de 

combustión 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla 

con los requisitos establecidos en la legislación vigente. 

  

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la 

mayor eficiencia posible, de manera que se limiten al 

máximo las fuentes de impacto ambiental.  

 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto 

contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 

cumplimiento con lo establecido en la legislación vigente, 

de manera que las emisiones de gases cumplan con la 

norma y reglamentación vigente. 

5. Posible afectación por partículas de 

polvos  

Con el fin de evitar que se levanten nubes de polvos desde 

las zonas de trabajo, durante los periodos de época seca o 

ausencia de lluvias en la zona (más de 2 días) y que corran 

corrientes de vientos fuerte (mayores a 10 Km/h) se 

procederá a humedecer con agua las superficies de trabajo  

6. Posible afectación por la generación 

de ruido 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto 

contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 

cumplimiento con lo establecido por la legislación vigente, 

de manera que emisión de ruidos cumpla con la norma o 

reglamentación vigente. Este compromiso será extensivo a 

los contratistas y subcontratistas del proyecto y todo el 

equipo pesado que se utilice en el proyecto. 

7. Posible afectación por la generación 

de residuos sólidos no peligrosos 

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con 

otros tipos de residuos líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma 

periódica mínimo una vez por semana o cuando se acumule 

un volumen aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, 

para este caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de 

riesgo. 

8. Posible afectación por la generación 

de residuos peligrosos 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma 

periódica mínimo una vez por semana o cuando se acumule 

un volumen aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados. 

Disponer de material absorbente como por ejemplo caliche 

o arena, absorbentes granulados o kit de absorbentes, para 

el control de cualquier derrame de aceite o combustible. 

Mantener en buen estado de funcionamiento los equipos y 

maquinaria a utilizar, con un mantenimiento antes de sus 

operaciones. 
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Impactos Identificados Medidas de Mitigación 

9. Posible afectación por procesos 

erosivos  

Establecer controles de erosión como barreras naturales y 

artificiales durante la época de lluvias. Controlar los 

sedimentos y la erosión en área de cunetas o canales de 

descarga pluvial durante la construcción. 

10. Posible afectación por olores 

molestos  

La generación de desechos líquidos estará representada 

exclusivamente por los desechos sanitarios (incluye los 

fecales). Se contará con baños portátiles para cubrir las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores y se le dará 

mantenimiento periódicamente.  

11. Posible afectación por la generación 

de aguas residuales 

Recolección de la capa vegetal y apilarla para posterior 

utilización en el aumento de la regeneración natural del sitio 

y/o para medidas de control de erosión.  

12. Posible afectación por remoción de 

la cobertura vegetal (Cultivo de Las 

Palmas aceiteras). 

-Remover solamente la vegetación estrictamente necesaria 

para desarrollar el proyecto. 

-Respetar la servidumbre de las fuentes hídricas, ubicadas 

en el perímetro del área del proyecto como lo establece la 

Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 

-Proteger las áreas representativas como bosques de galería. 

-Sembrar de cobertura vegetal o proporcionar la 

revegetación espontanea para estabilizar los sitios 

perturbados. 

13. Posibles lesiones por accidentes e 

incidentes laborales 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y 

Salud Ocupacional de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 

102, Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e 

Higiene en la Industria de la Construcción.  

14. Posibles riesgos inherentes a 

presencia de hallazgos 

arqueológicos en la zona de 

intervención directa 

Con la finalidad de mitigar el posible impacto que el 

proyecto pueda tener sobre hallazgos fortuitos de bienes 

culturales arqueológicos, es necesario proponer medidas 

que permitan su registro y análisis en caso de hallazgos 

fortuitos: 

1. Que se contrate a un Antropólogo / Arqueólogo, 

debidamente registrado en la Dirección Nacional 

de Patrimonio Histórico del Instituto Nacional de 

Cultura, para realizar las medidas de mitigación 

correspondientes. 

2. El arqueólogo que sea contratado debe elaborar y 

presentar una propuesta metodológica para 

solicitar el permiso correspondiente. 

3. Dentro de la propuesta debe estar expresada 

algunas actividades puntuales: 

• Recolección y registro sistematizado del 

material arqueológico presente en 

superficialmente. 
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Impactos Identificados Medidas de Mitigación 

• La disposición de tres unidades de 

excavación que tengan dimensiones de 1.5m 

X1.5m o 2m X2m. La profundidad se 

determinará en el proceso de excavación y 

tomando en cuenta la estratigrafía y el nivel 

culturalmente estéril. 

• Llevar un registro arqueológico del proceso 

de excavación, que incluye un registro 

gráfico, descripción de rasgos relevantes e 

inventario de objetos especiales (OE). 

• Trabajo de laboratorio para el análisis del 

material obtenido en campo. 

• Elaboración y presentación de un informe 

con los resultados del proceso de 

caracterización. 

4. Al término del tiempo establecido por el Ministerio 

de Cultura deberá presentarse un informe y los 

materiales arqueológicos con un adecuado 

embalaje y registro donde se detalle procedencia, 

coordenadas UTM, nombre del investigador, fecha 

de excavación y cualquier otra información que 

permita su debido almacenamiento, tomando en 

cuenta la Resolución N.º 067-08 DNPH de 10 de 

julio de 2008. 
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Etapa de Mantenimiento 

Esta etapa corresponde al mantenimiento de las instalaciones del Parque Solar.  

 

Tabla No 8 - Impactos Ambientales Identificados y sus Medidas de Mitigación – Etapa de 

Operación 

 

Impactos Identificados Medidas de Mitigación 

Aumento de las expectativas de 

empleos a nivel local y regional  
N/A. Son impactos positivos 

Aumento de la economía local  N/A. Son impactos positivos 

Demanda de bienes y servicios N/A. Son impactos positivos 

Posible afectación por gases de 

combustión 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla con 

los requisitos establecidos en la legislación vigente. 

  

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la mayor 

eficiencia posible, de manera que se limiten al máximo las 

fuentes de impacto ambiental.  

 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con 

un efectivo y eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo 

establecido en la legislación vigente, de manera que las emisiones 

de gases cumplan con la norma y reglamentación vigente. 

Posible afectación por la generación de 

residuos sólidos no peligrosos 

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con otros 

tipos de residuos líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma 

periódica mínimo una vez por semana o cuando se acumule un 

volumen aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, para 

este caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de riesgo. 

Posible afectación por la generación de 

residuos peligrosos 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma 

periódica mínimo una vez por semana o cuando se acumule un 

volumen aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados. 

Disponer de material absorbente como por ejemplo caliche o 

arena, absorbentes granulados o kit de absorbentes, para el 

control de cualquier derrame de aceite o combustible. 

Mantener en buen estado de funcionamiento los equipos y 

maquinaria a utilizar, con un mantenimiento antes de sus 

operaciones. 

Posibles lesiones por accidentes e 

incidentes laborales 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 102, Por el cual 
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Impactos Identificados Medidas de Mitigación 

se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la 

Construcción.  

 

10.2. ENTE RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS  

El promotor del proyecto es el encargado de velar por el seguimiento, control y monitoreo de las 

medidas establecidas en el estudio de impacto ambiental.  La inspección interna de las medidas 

igualmente le corresponde al Promotor, el supervisor de mantenimiento y de operaciones y 

finalmente del contratista.  Una vez aprobado el proyecto, se procede a dar seguimiento a las 

medidas establecidas en el estudio para verificar el cumplimiento de las mismas por parte de las 

autoridades correspondientes.  
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Tabla No 9 - Impactos Ambientales y Responsable de su Ejecución, Supervisión  

 

 Impactos Identificados 
Responsable de 

su Ejecución 
Supervisión 

Costo Estimado 

Mensual 

 Fase de Construcción     

1 N/A. Son impactos positivos --- --- --- 

2 N/A. Son impactos positivos --- --- --- 

3 N/A. Son impactos positivos --- --- --- 

4 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla con los requisitos 

establecidos en la legislación vigente. 

  

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la mayor eficiencia 

posible, de manera que se limiten al máximo las fuentes de impacto ambiental.  

 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un efectivo y 

eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido en la legislación 

vigente, de manera que las emisiones de gases cumplan con la norma y 

reglamentación vigente. 

Promotor y 

Contratista 
MIAMBIENTE B/ 350.00 

5 

Con el fin de evitar que se levanten nubes de polvos desde las zonas de trabajo, 

durante los periodos de época seca o ausencia de lluvias en la zona (más de 2 

días) y que corran corrientes de vientos fuerte (mayores a 10 Km/h) se 

procederá a humedecer con agua las superficies de trabajo  

Promotor y 

Contratista 

 

MIAMBIENTE 

MINSA 

 

B/ 6,000.00 

6 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un efectivo y 

eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido por la legislación 

vigente, de manera que emisión de ruidos cumpla con la norma o 

reglamentación vigente. Este compromiso será extensivo a los contratistas y 

Promotor y 

Contratista 

 

MIAMBIENTE 

MINSA 

 

B/ 350.00 
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 Impactos Identificados 
Responsable de 

su Ejecución 
Supervisión 

Costo Estimado 

Mensual 

subcontratistas del proyecto y todo el equipo pesado que se utilice en el 

proyecto. 

7 

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con otros tipos de residuos 

líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica mínimo una 

vez por semana o cuando se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, para este caso el 

Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de riesgo. 

Promotor y 

Contratista 

 

MIAMBIENTE 

MINSA 

 

B/ 350.00 

8 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica mínimo una 

vez por semana o cuando se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados. 

Disponer de material absorbente como por ejemplo caliche o arena, 

absorbentes granulados o kit de absorbentes, para el control de cualquier 

derrame de aceite o combustible. 

Mantener en buen estado de funcionamiento los equipos y maquinaria a 

utilizar, con un mantenimiento antes de sus operaciones. 

Promotor y 

Contratista 

 

MIAMBIENTE 

MINSA 

 

 

 

B/ 600.00 

 

 

 

9 

Establecer controles de erosión como barreras naturales y artificiales durante la 

época de lluvias. Controlar los sedimentos y la erosión en área de cunetas o 

canales de descarga pluvial durante la construcción. 

Promotor y 

Contratista 
MIAMBIENTE B/ 8,000.00 

10 

La generación de desechos líquidos estará representada exclusivamente por los 

desechos sanitarios (incluye los fecales). Se contará con baños portátiles para 

cubrir las necesidades fisiológicas de los trabajadores y se le dará 

mantenimiento periódicamente.  

Promotor y 

Contratista 

MIAMBIENTE 

MINSA 

 

B/ 800.00 

11 Recolección de la capa vegetal y apilarla para posterior utilización en el Promotor y   
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 Impactos Identificados 
Responsable de 

su Ejecución 
Supervisión 

Costo Estimado 

Mensual 

aumento de la regeneración natural del sitio y/o para medidas de control de 

erosión.  

Contratista MIAMBIENTE 

MINSA 

 

 

B/ 450.00 

 

 

 

12 

- Remover solamente la vegetación estrictamente necesaria para desarrollar el 

proyecto. 

- Respetar la servidumbre de las fuentes hídricas, ubicadas en el perímetro del 

área del proyecto como lo establece la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 

- Proteger las áreas representativas como bosques de galería. 

- Sembrar de cobertura vegetal o proporcionar la revegetación espontanea para 

estabilizar los sitios perturbados. 

 

Promotor y 

Contratista 

 

MIAMBIENTE 

 

 

 

B/ 1,600.00 

 

 

 

13 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y Salud Ocupacional de 

acuerdo con el Decreto Ejecutivo 102, Por el cual se reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.  

Promotor y 

Contratista 

 

MIAMBIENTE 

MITRADEL 

 

 

 

B/ 650.00 

 

 

 

14 

Con la finalidad de mitigar el posible impacto que el proyecto pueda tener 

sobre hallazgos fortuitos de bienes culturales arqueológicos, es necesario 

proponer medidas que permitan su registro y análisis en caso de hallazgos 

fortuitos: 

1. Que se contrate a un Antropólogo / Arqueólogo, debidamente registrado 

en la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico del Instituto Nacional 

de Cultura, para realizar las medidas de mitigación correspondientes. 

2. El arqueólogo que sea contratado debe elaborar y presentar una 

Promotor y 

Contratista 

 

MIAMBIENTE 

MUNICIPIO 

ACP 

 

 

 

B/ 1,000.00 
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 Impactos Identificados 
Responsable de 

su Ejecución 
Supervisión 

Costo Estimado 

Mensual 

propuesta metodológica para solicitar el permiso correspondiente. 

3. Dentro de la propuesta debe estar expresada algunas actividades 

puntuales: 

• Recolección y registro sistematizado del material arqueológico 

presente en superficialmente. 

• La disposición de tres unidades de excavación que tengan 

dimensiones de 1.5m X1.5m o 2m X2m. La profundidad se 

determinará en el proceso de excavación y tomando en cuenta la 

estratigrafía y el nivel culturalmente estéril. 

• Llevar un registro arqueológico del proceso de excavación, que 

incluye un registro gráfico, descripción de rasgos relevantes e 

inventario de objetos especiales (OE). 

• Trabajo de laboratorio para el análisis del material obtenido en 

campo. 

• Elaboración y presentación de un informe con los resultados del 

proceso de caracterización. 

Al término del tiempo establecido por el Ministerio de Cultura deberá 

presentarse un informe y los materiales arqueológicos con un adecuado 

embalaje y registro donde se detalle procedencia, coordenadas UTM, nombre 

del investigador, fecha de excavación y cualquier otra información que permita 

su debido almacenamiento, tomando en cuenta la Resolución N.º 067-08 

DNPH de 10 de julio de 2008. 

 Fase de Operación     

1 N/A. Son impactos positivos ---   ---      --- 



 EsIA CATEGORIA I   

“Construcción de Parque Solar de Alanje - Parcela 2”                                                                                                     

 

Promotor: Granja Solar Alanje Dos, S.A.      92 

 Impactos Identificados 
Responsable de 

su Ejecución 
Supervisión 

Costo Estimado 

Mensual 

2 N/A. Son impactos positivos --- --- --- 

3 N/A. Son impactos positivos --- --- --- 

4 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla con los requisitos 

establecidos en la legislación vigente. 

  

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la mayor eficiencia 

posible, de manera que se limiten al máximo las fuentes de impacto ambiental.  

 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un efectivo y 

eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido en la legislación 

vigente, de manera que las emisiones de gases cumplan con la norma y 

reglamentación vigente. 

Promotor y 

Contratista 

 

MIAMBIENTE 

 

 

B/ 80.00 

 

 

 

5 

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con otros tipos de residuos 

líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica mínimo una 

vez por semana o cuando se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, para este caso el 

Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de riesgo. 

Promotor y 

Contratista 

 

MIAMBIENTE 

 

 

B/ 150.00 

 

 

 

6 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica mínimo una 

vez por semana o cuando se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados. 

Disponer de material absorbente como por ejemplo caliche o arena, 

absorbentes granulados o kit de absorbentes, para el control de cualquier 

derrame de aceite o combustible. 

Promotor y 

Contratista 

 

MIAMBIENTE 

 

 

B/ 100.00 
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 Impactos Identificados 
Responsable de 

su Ejecución 
Supervisión 

Costo Estimado 

Mensual 

Mantener en buen estado de funcionamiento los equipos y maquinaria a 

utilizar, con un mantenimiento antes de sus operaciones. 

7 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y Salud Ocupacional de 

acuerdo con el Decreto Ejecutivo 102, Por el cual se reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.  

Promotor y 

Contratista 

 

MIAMBIENTE 

MITRADEL 

n/a 

Fuente: Ecoambiente, 2022     
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10.3. MONITOREO 

Las actividades de Monitoreo serán responsabilidad del Promotor. El Monitoreo está 

orientado a garantizar la implementación de las medidas de mitigación incluidas en este 

estudio.  

El monitoreo y supervisión de las medidas de mitigación involucra la participación de 

las autoridades competentes, las cuales fueron incluidas en la columna de supervisión de 

las medidas de mitigación. 

 

10.4. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN  

El cronograma a continuación permite verificar la ejecución de cada una de las medidas 

establecidas en la etapa de construcción y operación del proyecto.  

 

Una vez aprobado el Estudio de Impacto Ambiental, se procederá con la construcción e 

inicio de operación del proyecto que se ha planificado para una duración de 

aproximadamente de seis (6) meses en su fase de construcción.  La vida útil en la fase 

de operación se ha estimado en un periodo de cuarenta (40) años, pero puede ser 

prolongada en base a un adecuado programa de mantenimiento de las instalaciones.
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Tabla No 10 – Cronograma de Ejecución de las Medidas de Mitigación – Fase de Construcción - Operación  

 

 Impactos Identificados 1 2 3 … 6 mes … 40 años 

 Fase de Construcción         

1 N/A. Son impactos positivos -- -- -- -- -- -- -- 

2 N/A. Son impactos positivos -- -- -- -- -- -- -- 

3 N/A. Son impactos positivos -- -- -- -- -- -- -- 

4 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla con los requisitos 

establecidos en la legislación vigente. 

  

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la mayor eficiencia 

posible, de manera que se limiten al máximo las fuentes de impacto ambiental.  

 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un efectivo y 

eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido en la legislación 

vigente, de manera que las emisiones de gases cumplan con la norma y 

reglamentación vigente. 

 

  

    

5 

Con el fin de evitar que se levanten nubes de polvos desde las zonas de trabajo, 

durante los periodos de época seca o ausencia de lluvias en la zona (más de 2 

días) y que corran corrientes de vientos fuerte (mayores a 10 Km/h) se 

procederá a humedecer con agua las superficies de trabajo  

 

  

    

6 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un efectivo y 

eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido por la legislación 

vigente, de manera que emisión de ruidos cumpla con la norma o 

reglamentación vigente. Este compromiso será extensivo a los contratistas y 

subcontratistas del proyecto y todo el equipo pesado que se utilice en el 

proyecto. 
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 Impactos Identificados 1 2 3 … 6 mes … 40 años 

7 

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con otros tipos de residuos 

líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica mínimo una 

vez por semana o cuando se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, para este caso el 

Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de riesgo. 

 

  

    

8 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica mínimo una 

vez por semana o cuando se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados. 

Disponer de material absorbente como por ejemplo caliche o arena, 

absorbentes granulados o kit de absorbentes, para el control de cualquier 

derrame de aceite o combustible. 

Mantener en buen estado de funcionamiento los equipos y maquinaria a 

utilizar, con un mantenimiento antes de sus operaciones. 

 

  

    

9 

Establecer controles de erosión como barreras naturales y artificiales durante la 

época de lluvias. Controlar los sedimentos y la erosión en área de cunetas o 

canales de descarga pluvial durante la construcción. 

 

  

    

10 

La generación de desechos líquidos estará representada exclusivamente por los 

desechos sanitarios (incluye los fecales). Se contará con baños portátiles para 

cubrir las necesidades fisiológicas de los trabajadores y se le dará 

mantenimiento periódicamente.  

 

  

    

11 

Recolección de la capa vegetal y apilarla para posterior utilización en el 

aumento de la regeneración natural del sitio y/o para medidas de control de 

erosión.  

 

 

  

    

12 - Remover solamente la vegetación estrictamente necesaria para desarrollar el        
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 Impactos Identificados 1 2 3 … 6 mes … 40 años 

proyecto. 

- Respetar la servidumbre de las fuentes hídricas, ubicadas en el perímetro del 

área del proyecto como lo establece la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 

- Proteger las áreas representativas como bosques de galería. 

- Sembrar de cobertura vegetal o proporcionar la revegetación espontanea para 

estabilizar los sitios perturbados. 

13 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y Salud Ocupacional de 

acuerdo con el Decreto Ejecutivo 102, Por el cual se reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.  

 

  

    

14 

Con la finalidad de mitigar el posible impacto que el proyecto pueda tener 

sobre hallazgos fortuitos de bienes culturales arqueológicos, es necesario 

proponer medidas que permitan su registro y análisis en caso de hallazgos 

fortuitos: 

1. Que se contrate a un Antropólogo / Arqueólogo, debidamente registrado 

en la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico del Instituto Nacional 

de Cultura, para realizar las medidas de mitigación correspondientes. 

2. El arqueólogo que sea contratado debe elaborar y presentar una 

propuesta metodológica para solicitar el permiso correspondiente. 

3. Dentro de la propuesta debe estar expresada algunas actividades 

puntuales: 

• Recolección y registro sistematizado del material arqueológico 

presente en superficialmente. 

• La disposición de tres unidades de excavación que tengan 

dimensiones de 1.5m X1.5m o 2m X2m. La profundidad se 

determinará en el proceso de excavación y tomando en cuenta la 

estratigrafía y el nivel culturalmente estéril. 

• Llevar un registro arqueológico del proceso de excavación, que 
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 Impactos Identificados 1 2 3 … 6 mes … 40 años 

incluye un registro gráfico, descripción de rasgos relevantes e 

inventario de objetos especiales (OE). 

• Trabajo de laboratorio para el análisis del material obtenido en 

campo. 

• Elaboración y presentación de un informe con los resultados del 

proceso de caracterización. 

Al término del tiempo establecido por el Ministerio de Cultura deberá 

presentarse un informe y los materiales arqueológicos con un adecuado 

embalaje y registro donde se detalle procedencia, coordenadas UTM, nombre 

del investigador, fecha de excavación y cualquier otra información que permita 

su debido almacenamiento, tomando en cuenta la Resolución N.º 067-08 

DNPH de 10 de julio de 2008. 

 

 

 Fase de Operación         

1 N/A. Son impactos positivos        

2 N/A. Son impactos positivos        

3 N/A. Son impactos positivos        

4 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla con los requisitos 

establecidos en la legislación vigente. 

  

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la mayor eficiencia 

posible, de manera que se limiten al máximo las fuentes de impacto ambiental.  

 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un efectivo y 

eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido en la legislación 
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 Impactos Identificados 1 2 3 … 6 mes … 40 años 

vigente, de manera que las emisiones de gases cumplan con la norma y 

reglamentación vigente. 

5 

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con otros tipos de residuos 

líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica mínimo una 

vez por semana o cuando se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, para este caso el 

Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de riesgo. 

   

    

6 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica mínimo una 

vez por semana o cuando se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados. 

Disponer de material absorbente como por ejemplo caliche o arena, 

absorbentes granulados o kit de absorbentes, para el control de cualquier 

derrame de aceite o combustible. 

Mantener en buen estado de funcionamiento los equipos y maquinaria a 

utilizar, con un mantenimiento antes de sus operaciones. 

   

    

7 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y Salud Ocupacional de 

acuerdo con el Decreto Ejecutivo 102, Por el cual se reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.  
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10.7. PLAN DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA Y FLORA 

De acuerdo con la evaluación ambiental especialmente a lo relacionado con fauna silvestre, en 

conjunto con el diseño de la instalación de los paneles, en donde se respeta la vegetación que se 

ubica dentro de la servidumbre de las fuentes hídricas, ubicadas en el perímetro del área del 

proyecto como lo establece la Ley 1 de 3 de febrero de 1994, el equipo consultor determina el no 

requerimiento de aplicar un Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora Silvestre. Ya que en 

el área destinada para el desarrollo del proyecto no se encontró evidencia significativa de la 

presencia de fauna con respecto a cantidad y variedad de especies, por otro lado, las existentes 

pueden desplazarse hacia otros sitios sin afectarse. 

 

10.11. COSTOS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

 

El costo de gestión ambiental total por todas las actividades de mitigación y prevención antes 

descrita es de B/ 20,480.00. 

 

 

CUADRO Nº 17 - COSTO DE GESTIÓN AMBIENTAL PARA ESTE PROYECTO. 

ACTIVIDADES COSTOS B/.  

Medidas de Mitigación fase de construcción $ 20,150.00 

Medidas de Mitigación fase de mantenimiento $ 330.00 

TOTAL B/. 20,480.00 
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12. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPAN EN LA ELABORACION DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LA(S) FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 

El equipo idóneo que participo en la elaboración del presente estudio de Impacto Ambiental lo 

integraron los siguientes profesionales: 

 

Integrantes  Colaboración  

EcoAmbiente, S.A. 

IAR-028-1997 /DEIA-

ARC-079-2020/ACT. 

NOV. 2020 

Alonso Concepción 

8-802-233 

Representante Legal 

Marcelino De Gracia V. 

IRC-076-2008 

actualizado 2017 

Colaboración en: 

Coordinación del Estudio de Impacto Ambiental. 

Descripción de las Condiciones Generales del Proyecto 

Descripción de los Impactos Ambientales del Proyecto 

Descripción de las Medidas de Mitigación a emplear 

Sidney Smith 

IRC-064-2020/ACT. 

NOV. 2020 

Consultor Natural 

Colaboración en: 

• Coordinación del Estudio de Impacto Ambiental 

• Corrección y edición del documento final 

Fernando Guardia 

Licenciado en Biología 

 

Colaboración en: 

Levantamiento de línea base del aspecto de Flora y Fauna del 

sitio del proyecto. 

Juan A. Ortega V 

N° 08-09 INAC - DNPH 

Consultor en Arqueología l 

 

Colaboración en: 

Levantamiento de línea base arqueológica del sitio del proyecto. 

José Santos 

2009-046-001 

Colaboración en: 

 

Elaboración del Estudio Hidrológico. 
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